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SECCION RELIGIOSA
DOMINGO de Quinquaijésima-Síos. rmeterio y Ce

ledonio mrs. >' bu. Cunegundu Emperatriz v,—(Es- 
taciü'iíj.

LUNES de Carnestolendas. (*).—S. Casimiro conf. y 
S. LuCiO papa mártir

MARTES de Caritestolendas, (*).- S Adriano mArtir 
y los Stos. Teófilo ob. y Jurn José de la Cruz, 
confesores.

/. P. en las Iglesias de San Francisco.

GACETA
SUBA&TAS

Secretaria ce la Junta de Reales Almonedas— 
El dia 2ó del actual, á las diez de la mañ uia:

Terreno baldío realengo, denunciado por don Vi 
cente Tumalinau, en el sitio denominado Saugaddul, 
barrio Uuuaug, jurisdicción dei pueblo de Cabagan, 
Isabela. Tipo, pf . ‘25a'5 Plie.o , Gacela de ayer

Terreno baiaio realengo, ueuunciado por don Ino
cencio Dumaiia, en el >itio denominado Bauan, ju
risdicción del pueblo de Tumauiui, Isabela. Tipo, pe
sos zíübd —Pliego, Caceta u, ayer.

Venta del casco y varios e¡ectos de la goleta ue 
guerra «Valiente». Tipo, pf- 4.o6r4G.—í liego, G-a- 
cela de 3 de ju.i.o i.ei ano p;0xiino pasado

Venta del casco y enseres m la goleta de guerra 
«Sta. Fiiom> na». Tipo, pf». 89t)‘88.—Pliego, Gacela de 
29 de noviembre de 18 o.

Terreno batdio realengo, æi unciado por don Hilario 
Falloriua, eu el Sitio de ominado Apacpatao, juris
dicción del pueblo de Cadiz Nuevo, Isla d Negros. 
Tipo, pfs. ¿66‘91.—Pliego, Caceta de 24 de setiembie 
del año próximo pasado.

Secrktaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El día 22 
del actual, a las diez de la mañana:

Suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcvl púdica dii Distrito de Cotiabato. Tipo, pesos 
O‘íl por cada raci. n diana. P1 e¿o, Caceta de zO de 
mayo del ano ultm-o.

tíuminisíro de rael oes à ios presos pobres de la 
Cárcel pualic de la píOMuma de Zambaies Tipo, pe
sos ü‘10 6i8 por cada raci n nia.'ia.—Pliego, Gaceta de 

‘24 de marzo de iBZ
Üuminislro de racio e.s á los presos pobres de la 

Cárcel pública d- B md Tipo, pfs Üd2 p. r cada 
racb.n diana.—idiego, Caceta de 31 de mayo del año 
último.

MILITAR
Servicio de í& plaia para eí 3 de marzo U
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el señor corouti don Enrique Hore.

D ‘ imaginaria, otro, don Federico Novella
H'Spdal y provision número 2, 3 er capitán.—Re- 

"on Cimiento de za'ate y vigilancia moni .na, Arti
llería -Paseo de enfermos, Artillería.—Musica en la 
Lune'a, de "i à 8 de la noche, núm. 3 —Idem en el 
Malecón, de 6 á T. núm. b.

De orden dei Éxcino Sr. General Gobernador.— 
El capitán. Sargento mayor, interino, Matias Mar- 
chiran.

MÚSICA

La banda del regimiento de infantería Joló n.» 6, 
ejecutará esta tarde, en el paseo del Malecón, las 
piezas siguientes:

1 .® <A1 Soldado español», paso-doble.—Juarranz.
2 .® «L s :.uardias del Rey», lanceros.—Ferrocci.
3 .® Sinfonía ¡e a zarzuela «El Anillo de hierro».— 

Marques
4 .® «Un recu ido ‘ ars' viano».—Espino.
5 ® «Cuarteto de la ópera «Marta».—Flotow.
6 .® «Aurrevüir», valses.—Waldteufeld

CORREOS
Por el vapor Patangas, que saldrá de este puerto 

para el de Pas cao el 4 del actúa , á las seis de la 
ma lana, esta Central remitirá, á las diez de la noche 
del Lila 3, la correspondencia que haya para dicho 
pil ilo y ambos Camarines,

Manila, 2 de marzo de 1889.—El Jefe de servicio, 
ÏÎ. Usete.

PUERTO
©UCHU es FONOSAOOS,

NoM3B.SS. Banderas

V. Luzon. . . .
V. España. . . 
V. Castellano. . 
\. Gruvina . .
V. Herminia . .
V C ¡ib o di a . .
V Klyde . • .
V .Î .ig ni;. . .
V. Zaliro. ...
V. Provincia . . 
b. átratiiay . . 
B. Artisan . . .
B. Taruae . .
B. Low-Wood .
B. Northerempere 
B. Miohacok. . .
F. Elleu A. Read.
F. Hilaria ; . .
F. Joseph . , .
V. Peluse . . ,

Española. , . 
Idem .... 
idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
iiig'iesa . . .
Idem .... 
Idem ....
Idem ....
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
idem .... 
Idem .... 
idem ....
Idem .... 
idem . . , . 
Francesa. . .

PdOCEDENCÎAS.

. Tacloban.

. Singapore

. Catbalogan.

. Zamboanga
. Gubat y escalas.
, Londres.
. Singapore.
, Glasgow 

Hong - kong y 
Emuy.

. Saigou

. Idem.
. Idem.
. Balabac
. Newcastle
. Idem
. Japon.
, San Francisco de 

California.
, Idem.
. Hiogo.
. Saigon.

V. Septima . . Alemana. . . . Càpia.
P. Fraudse. . . Americana. . . Kobe
V. W. H. Lincoln Idem........Saigon.
B. Panay . . . Idem..........Iloilo.
B. Furnerg Abley Idem.....................Newcastle.
B. Eduard May . Idem................. Idem.
F. Laudseer . . Idem................. Idem.
V. Vorwaits . . Idem , , . , . —

MOVIMIENTO Oe BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Saigon, barca inglesa «Artisan», de donde salió 

el 20 de enero último, con 500 toneladas de lastre: á 
los señores Smith, Bell y Gomp., su capitán Mr. J. 
Diayex, tripulación 16.

De id , vapor alemán «Septima», de donde sahó 
el 18 í.e febrero último, con 80j toneladas de arroz: 
& los señores Smith, Bell y Comp., su capitán mister 
P. Hansen, tr.pulacion ‘28.

De Singapore, vapor «España», en 6 dias, con 400 
toneladas de carga general: a don F. L. Roxas, su 
capital! don J. Zavala, tripulación 47.

SALIDAS DE ALTA MAR.
Para Barcelona y escalas, vapor-correo «Sto. Do

mingo», su capitán don P. Moret, tripulación 105, con 
20u0 tonelaias de carga general

Para Nueva York, barca inglesa «Cheshire», su 
capitán Mr. G. E. Grosly, tripulación 18, con 9010 
fardos de abacá.

Para Lóndres, vapor inglés «Duke of Sutherland», 
su Capitan Mr. S Cox,- tripulación 67, con 3500 tone
ladas de azúcar y abacá.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Zamboanga y escalas, vapor «Gravina», en 22 

horas del ultimo punto, Culion, con 10 toneladas de 
carga general: á los señores Larrinaga y Ecbeita, su 
capitán üon Juün B. Mendiola, tripulación 4j

De Gubat y escalas, vapor «Herminias, en 40 b.^ras 
del último punto, Daet, con 26bj picos de abacá: á 
los señores eldecoa y Gomp, su capitán don Mar
celino Garleiz, t ipulacion 31.

De Lemery, berg-gu. «Luisito», en 2 dias, con 
} 050 picos de azúcar: á los señores Stevenson y Gomp., 

su pa'.roii A. Barredo, tripulación 14.
De Masinloc, pauco «San Isidro», en 6 días, con 

lOb bullas de carbón: á don Manuel Reyes, su arraez 
Pedro Armario, tripulación 6.

De Baybay, berg.-^ta. «Qregoria», en 4 dias, con 
830 picos de abaca: à los sefio-es Inchausti y Com
pañía, su capitán don Francisco Eguiiior, tripula
ción 15.

De Tacloban, berg.-gta. «Leonor», en 4 dias, con 
200 toneladas de abacá: al chino Emilio Asensi, su 
capitán don Domingo N Sacona, tripulación 14.

salidas de cabotaje.
Para Guioan y Boac, vapor «Zamboanga», su ca

pitán don Pastor Anasategul, tripulación 14, con 25 
toneladas de carga general.

Para Batangas, vapor «Bauan», su capitán don Luis 
de Uresandi, tripulación 23, con 30 toneladas rie carga 
general.

Para Pasacao, vapor «Batangas», su capitán don 
Demétrio Inchausti, tripulación 24, con 50 toneladas 
de lastre.

Para Iloilo, vapor «Butuan», su capitán don Fran
cisco Acordaigochea, tripulación 39, coa 200 toneladas 
de carga general.

Para Isla de Cabras y Pta. Santiago, vapor <Ga- 
miguin», su capitán don F Villamil, tripulación 24, 
con ico toneladas de carga general.

Para Gamiguin y Gagayan de Misamis, vapor «Bo- 
linao», su capitán don José A. Eiguren, tripulación 
27, con 70 toneladas de carga general.

Para Guioan, goleta «San Juan», su patron Pedro 
Abad, tripulación 13, con 50 toneladas de carga ge
neral.

Para Lucena, pailebot «San Antonio», su arraez 
Mauricio Gliavez, tripulación 9, con 15 toneladas de 
lastre.

Para Lemery, panco «Josefa», su patron Sim
plicio Orosa, tripulación 14, con 20 toneladas de 
lastre.

MEMORÁNDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Cavite.
A las 714 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id. para Bulacan.

» » » Misa en Sta. Cruz.
A las 10 m. Misas en la Catedral, Tondo, Binondo 

y Quiapo.
A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 5 t. Música en el Malecón.
A las 6 >4 t. Id. en la Luneta.
A las 9 n. Lucrezia Borgia, en el teatro de Tondo.

» » » Coro de señoras, en el teatro Filipino,

PARA MAÑANA

A las 6 m. Vapor para Cavile.
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.

A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 2 t. Id. para Cavile.
A las 3 t. Sale el vapor «Castellano» para Cebú.
A las 4 t. Id. id. «España» para Iloilo.

» » » Id. id. «Zafiro» para Hong kong y 
Emuy.

A las 6^4 t. Música en la Luneta,

SERVICIO METEOROLOGICO
OñSERVAGÍOKES CORRESPONDIENTES

i LAS 10 b. A. M. Y 4 b. P, M. DEL 1. ® DE MARZO DE 1889.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodia del 
3; «Siguen los barómetros altos: y el tiempo con la» 
indieaciones de ayer.»

EL GENERAL DON ANTONIO IWOLTÛ I

No por mera cortesía al amigo, ni por 
I respeto, siempre conservado, á ia autoridad 
i que se vá, sino por rendir tributo á ia más ! 

fcxtrieta justicia, plácenos hoy cumplir el 
gral ' deber de consagrar lugar preferente en 
eft p nódicu ai entendido general que ayer 
embaícó con rumbo á ia Madre Patria.

Guando se recibió en Manila la noticia del 
nombiamiento dei general Moltó para el alto 

I puesto que durante tres años ha desem
peñado, cuantos conocían su brillante his
toria militar, sus inmejorables condiciones 
de carácter y las dotes de mando que des
plegó cuando desempeñó el de una pro
vincia cubana, en circunstancias bien di- 
f ici ios por cierto, recibieron con júbilo la 
noticia de su nombramiento.

Los que no le conocían, los que igno
raban quien era el nombrado, han' tenido 
ocasión de convencor.se de cuán acertada 
íúé a designación dei general Moltó para 
el C A'go de Gobernador midtar de Manila 
y Segundo Cabo de este distrito militar.

E este, puesto de suyo difícil, tanto por 
las múltiples y diversas atenciones que el 
que lo desempeña tiene á su cargo, cuanto 
por ias sustituciones dei Gobierno general 
de las Idas, á que está llamado.

El general Moitó ha ejercido en dos oca- 
sioiifcS eí mando Superior de las Islas: una, 
cuando el Exemo. Sr. General Terrero mar
chó a Mindanao, al frente de las tropas, para 
batir y vencer á ia morisma de Utto; otra, 
desde que, terminado ei tiempo de su mando, 
regresó a ia Peninsula el mencionado ge- 

I nerai, hasta ia iiegada del Exemo. Sr. Don 
Valeriano Weyler, salvo, en ia última oca
sión, un período ,de dos dias, en que por en
fermedad del General Moitó, hubo de ha
cerse cargo dei Gobierno el Exorno. Sr. Ge
neral de Marina don Federico Lobaton.

En ambas ocasiones ha demostrado dotes 
vadosííimas, que le han creado envidiable 
renombre: ia rectitud de su proceder en 
todos ios casos; ia elevación de miras en que 
ha inspirado todos sus actos, unido á su 
afabilidad conéUnU é igual con todos, sin 
por esto perder un áUmo del respeto y del 
preeligió debido á su alta gerarquía, condicio
nes s u que han de rocord-Ar siempre cuan
tos han tenido motivo de apreciarlas.

Y como entre sus buenas cualidades tie
ne el general Moltó la de ser agradecido, 
y nos consta que lleva de esta tierra filipina 
excelentes recuerdos, su regreso á la Penín
sula producirá, seguramente, beneficiosos 
frutos a estas Islas, porque allá en el cen
tro dei Gobierno español pondrá su valiosa 
personaiidad ai servicio de los intereses de 
fste A chipié ago y ^u voz sera atendida 
y fvpLUda, fcieiiüo íacn que algún dia el 
Gv bn riAO ití confie ei mando superior de este 
p v de tierra CTipano a, y entonces, co- 
uuceúuc ya dei pais y de sus 1 ecesidades, 
amaut« de su prospotidaQ y de cuanto con 
éi se relaciona, podra dar libre cima á ios 
pianos de gobierno que con tanto acierto ha 
iniciado el Exemo. Sr. general Weyler, dado 
que el pcrndv de tres años que ordinaria
mente dura ex mando de un Gobernador ge
neral, no es suficiente al completo desarrollo 
de ningún sistema de gobierno.

Hacemos fervientes votos por el feliz re
greso á la Península dei insigne general 
M ló, ) «hrigaoivs la esperanza de volverle 
<*. Vi I áxgun dia entre nosotros.

b. E. h'gó á fiordo en un vaporcito fle- 
I ü -z pvr ia Sdhinspeccion de las armas gene- 
i.-i si- n jK rocibidu en ei Mab con por 
vs ' ñ r H B ig un res Latorre y Verdugo, 

o Ud. L. XX xvx i dr H iCiend<* inUrino y
VL* S 8.Uwvl íd.L j zS.

i A xao vUi y m o! - acordes de ia
i dad'ch^ fea. luvudu pdi ‘io músicas de Ar- 

n.. lid y í úm. 3, qd vd lanchas respec
ti «X hahian «cnuiu ./ » u, hid a despedir á 
!3. E., <*jd -ci ixon ií id ai Santo Do
mingo í Exclu c - ñ i G n mador general, 

cu i i'dj i. c o lAi^d raid a/ lado del
gene* di M'.lO m MÍdUdu entre Dmbos cari
ñosas frases de reciproco afecto y mutua es* 
tlmacíon.

HArtiLA
PLIEGOJDFICIAL

El pliego oficial do quo ha sido portador 
el vspi r Espuña-y es ei ute:

Aprvbabdo lá dc¡ iicia auticípada al Chan
tre don Manuel C mvuto.

Idem id. del Ayudante de montes don Luis 
Galindo.

Nombrando fiscal de esta Audiencia á. don 
Francisco Be monte y -Cardenas.

Declarando cesante á don Tiburcio M? 
Tomé, director general de Hacienda dei mi
nisterio de Uitramar.

Nombrando para el cargo anterior á don 
Rodolfo Pelayo. , ,

Declarando cesante á don José Almagro, 
fiscal de la Audiencia de Manila.

Idem á don Angel 3; ¡ma, oficial cuarto 
del Gobierno Civil de Nuvva Vucaya.

Nombrando en su iUgar á don Manuel 
Mendoza.

Declarando cesante á don Fernando de 
la Cantera, oficial segundo dei Gobierno 
civil de Pangasinan.

Nombrando en su lugar á don José Díaz 
Aguilar.

Declarando cesante á don Ricardo Chá- 
puli, oficial segundo dei Gobierno civil de 
Bulacan. ,

Nombrando en su lugar á don Virgilio 
Guajardo.

Dejando sin ef. cto el Real decreto nom- 
brando Director g utra! de Adminiiatraciou 
civil á don Pab o Cruz.

Nombrando a don Gonzalo de Vargas ofi
cial segundo der Tribunal de Cuentas dei 
Reino.

Idem á don Adolfo Hernández, oficial 
cuarto de la Contaduría de Hacienda.

Dando de baja en este tjérciio y aita en 
el de la Península ai coronel don Guillermo 
Guichot.

Reconociendo á don Angel Mejia la ca
tegoría 0« tficiai segundo.

Idem á don Manuei Arias, la idem de 
oficial cuarto.

RehabinUndo à a« na Dolores Rivera, la 
pension que disfrutaba.

Idem á don Manuel Galon.
Idem á dun Jo e López Gunzalez.
Idem á dvna Enriqueta Gutierrez.
Idem á don Vicente Añon.
Idem á dvña Caímen Livret.
Idem á don José Alemaui.
Idem à doña Pau a Dois del Castellar.

GACETA

GOBIERNO GENEHaju De. FILIPINAS.
Maui tí, he b overo ve 1689.

Habieuhv ie¿iv.b«.du cu ei día de hoy a esta 
Capital, he vu ex tu a encxu-garuie nei acspaciio j 
de los asuutos que qn-var u cuunLxdos du
rante mi aUteeuma a. RiXcinv. Sr. general Se
gundo Cabo é Ilimvs. Síes, inieiiúeiiie he Ha
cienda, Director general de Adminmiraciou ci
vil é Inspectores de Obras públicas y Montes, 
por mi órdeu de 20 dei actual.

Comuniqúese y pubhquese,
Weyler.

.............I I H

Hacienda.
Manila, 28 de Febrero de 1889.
De coufoiiuidtíü Cea lo pr<ípucsto por :a In

tendencia geueiai ve Hacieuaa, teaieado ea 
cuenta ei retraso Con que se han recibido 
de la Península las cétlu as personales para e*. 
presente ejercicio y coasiUcrabie numero de 
estos documentos correspuauieates a las craSeS 
de primera y uoveua ue primer grupa inclu
sives, que llene qne exu lla r y expedir la AU- 
mimstracioii Uc H.micuda pdoiica ue esta ca
pital j Vengo en disponer que So Cuasi'ie*e 
prorrogado hasta el d.a Id de mai¿o pioc- 
Cimo ei pidzo para la expeuiCiun CiU recarga, 
en ia provincia de ÁÍLÁaii.a, de las cédulas de 
ni'.iiifestaciun de nqncaa perteacCieULes al Co
rriente ano.

Pubiíquese, dése cuenta al Gobierno de Su 
M- J VuciVa a la iulcnUtucia ue ii"L^xeiina a 
los demás electos que procedan.

WíSYbjEB.

........ .............

Al vapor Santo Domingo acudieron tam
bién á dar el último adios á S. E. las 
autoridades, gran número de jefes y oficiales 
del ejército é infinidad de particulares, en 
lanchas engalanadas con flámulas y gallar
detes y algunas de ellas con orquestas que 
tocaban animados aires.

SIN EJEMPLAR

No acostumbramos traer á las columnas 
del periódico, asuntos particulares que solo 
incumben á determinadas personalidades; 
pero al ver que ayer La Opinion dedica 
nada ménos que un artículo de fondo á ata
carnos ruda y desconsideradamente en asun
tos de esa índole, en los que le sobran mo
tivos para saber que nada tenemos que ver 
con ello, hacemos pública la contestación al 
colega, ya que tanto empeño demuestra en 
ello.

En distintas ocasiones han mediado ex
plicaciones y cartas entre el señor Polanco 
y eí director del Diario, y alguna contes
tación puede que haya en esa redacción, don
de conste que el Diario de Manila nada 
tiene ni ha tenido que ver con ia Gaceta^ 
y solo por afan de complacer por parte de 
nuestro director al compañero, trató de in
fluir para todos por igual en el sentido 
indicado por el señor Polanco.

Si el Diario publica resoluciones de la 
Gaceta que otros colegas no reproducen 
ai mismo tiempo, será porque cierra más 
tarde que ellos y se toma la molestia de 
esperar á que el periódico oficial se im
prima para tomar de él lo que considera 
de ínteres.

Haga La Opinion lo mismo y tocará igua
les resultados.

Y puesto que particularmente no ha querido 
entender lo que se le ha dicho en otras 
ocasiones, hoy, de una vez para siempre, 
le rogamos no vuelva á mezclar para nada 
las entidades Diario y Gaceta, que marchan 
independiéutemente una de otra, siendo el 
primero para el segundo como otro perió
dico cualquiera.

Y hemos concluido.
j .. ...... ---- ----

Los vecinos del puente de Magdalena ! 
en Trozo, dan las gracias, por medio de 
nuestro periódico, á Ja persona que ha cons
truido un puentecito provisional de cañas, 
ínterin se compone el de materiales fuertes.

Desde que éste se cerró al tránsito pú
blico se habla habilitado una banquita para 
hacer el transporte de transeuntes; pero 
tenía muchos inconvenientes, entre otros 
el de volcar, como sucedió hace unas cuan- | 
t4S noches en que tuvo esa ocurrencia, y 
pifecLamente en los momentos que servía 
de vehículo á dos baguntaos y una dalaga 
muy bien vestidos, los cuales no tuvieron ! 
más remedio que volverse á su casa à 
cambiarse de ropa.

----- —

EL GENERAL IBAÑEZ
Era una gloria española, y era una re

putación universal. Una existencia dilatada 
consagrada dia tras dia á la ciencia, hasta 

1 elevarse á la categoría de primer geodesta 
de Europa. Así lo reconocían las naciones 
ofreciendo á nuestro general la presidencia 
en los Congresos geográficos celebrados en 
todas partes y en todos los Estados, desde 
muchos años de fecha.

R ciente mente, la República Helvética le 
encomendó la ejecución de sus trabajos 
gtoúó.dcos.

A él se debe el aparato de medir bases 
que lleva su nombre y que es xa última 
paiabra en instrumentos de este género.

Con el inventado en colaboración de 
Saavedra, su compañero en aquellos tra
bajos, fue medid.i la Base do Madridejos, 
de donde arrancó la red trigonométrica Espa
ñola, la más perfecta de todas las de Europa. 

Por esto, por la competí ncu indisputa
ble del general düunio, la autoridad del 
Instituto geográfico español era Ul, que .era

juzgado casi como una institución, y á su 
fallo sometía todo el mundo árduas cues
tiones, y aceptaban su fallo sin reclamación.

Afortunadamente, el general Ibañez deja 
herederos; deja un plantel de discípulos, 
deja en pié un Instituto, que será gloria 
y provecho de la Patria.

Descanse en paz el sabio geodesta.
.........

BODAS
A las seis y media de la mañana de 

ayer contrajeron matrimonio en la capilla 
de Ntra. Sra. de Guia, la señora doña María 
de Icaza con el señor don Miguel de Ve- 
lasco, teniente de navio de la Armada.

Además de las familias de los contra
yentes asistieron muchos amigos, y una 
orquesta muy nutrida y afinada, que entonó 
la marcha nupcial de Mendhelsson.

En la iglesia de San Miguel se unieron 
con el indisoluble lazo, la señorita Carmen 
Cardeli y el señor don Manuel Torrecilla

La ceremonia se verificó à las siete y 
á las ocho se sirvió un espléndido desayuno 
en casa de la señora viuda de Cardeli, ma
dre de la contrayente.

Les nuevos esposos salieron ayer para el 
pintoresco pueblo de Santa Ana, en donde 
permanecerán hasta su próximo viaje á 
Europa.

Anoche, á las diez, se verificó el enlace 
de ia lindísima señorita Francisca de la To
rre, con el señor don Angel Suances, Con
tador de fragata.

Dió la bendición nupcial á los nuevos 
cónyuges el Exemo. é litmo. Sr. Vicario 
Capitular.

A todos deseamos muchas felicidades en 
su nuevo estado.

A las colegialas de Santa Isabela se ha 
concedido asueto con motivo del Carnaval, 
hasta el martes por la mañana á primera 
hora.

Con motivo de haber regresado á la 
Península en el vapor Santo Domingo el 
Exemo. Sr. D. Antonio Moitó, se ha en
cargado del despacho de la Subinspeccion 
de las armas generale^', el Secretario señor 
coronel Castilla.

Se ha autorizado á la Administración de 
Comunicaciones la adquisición del material 
necesario para el servicio de valores de
clarados.

Bajo el patrocinio de las Exemas. Sras. 
diña Ella Pduli de Vidal y doña Trinidad 
Ayala de Zobel, se verificará el jueves pró
ximo el beneficio del tenor de la ópera ita
liana don José Ciará.

Se cantará la ópera de Verdi Un bailo 
in maschera, y en el intermedio del se- j 
gundo al tercer acto, cantará el beneficiado j 
una romanza de Linda de Chamounix.

No dudamos que esta función será otro 
lleno en el teatro de Tondo.

------------ ----------------

Con motivo del regreso á la Península 
del señor Conde de la Quintería, Director 
de la Gasa de Moneda de esta Capital, ayer 
se encargaron ios señores don Francisco 
Lafont y don Joaquin M.‘ Valdivia, por sus
titución reglamentaria, de ia parte facu U- 
tiva y administrativa, respectivamente.

---—
PASAJEROS

Ademas de los qu;: dijimos ayer se mar- 
chabau por Santo Domingo, han tomado 
billete á ùiümx h u* :—lou J' -é Madrazo, 
empleado cesante; con Eduaíde García Pe
rez, oficiax segundi oc a Contaduría central; 
Sur Victoria GítcÓl^, y don Rafael García y 
AgéO.

-«•Por Peinte, que saU roañaus para Sai-

gon: don Manuel Labora, jefe de negociado 
de primera clase de la Intendencia general 
de Hacienda, con su señora, hijo y una 
criada; don Garlos Gsell; doña Luisa Du
mas, con 3 hijos; don Tomás Poulter; don 
Juan Bautista Cardona; don Enrique Streiff; 
don Joaquin Pellicena, señora y dos niños; 
don Vicente Regulez y Sanz del Rio, mó
dico primero de Sanidad militar; don Au
gusto de Saavedra y Asensi, y doña Ama
lia Machó y Mata.

—Por Duke of Sutherland, que salió ayer 
tarde para Lóndres:—Don J. Anderson, se
ñora é hijos; don R. Saul, y don Robert, 
G. Smith, señora, cinco hijos y dos criados.

—Por España, que llegó ayer de Singa
pore:—Tanatt Mohamad y Avid, otomanos.

Se ha dispuesto que el telegrafista se
gundo don José Rocha, pase destinado á 
la Estación central.

CONCHA CASTELAR

Era el alma de aquel domicilio, ó de 
aquel templo más bien, albergue de un 
génio.

Dotada de inteligencia superior y de esa 
penetración femenina que sorprende de 
golpe misterios, su palabra y su consejo 
para extradomésticos negocios, era oido con 
frecuencia, y tal vez más de una vez, de
cidió acontecimientos, cuando en aquella 
vivienda gravitaban intereses supremos de 
la patria.

No era, sin embargo, el suyo magisterio 
ó apostolado paladina y ostentosamente 
ejercido.

La timidez femenina, sociales respetos de 
’SU alma delicada, y su educación supe
rior, contenían su palabra en los límites 
de la observación circunspecta, ó la indi- 
rfecta insinuación, más espontánea y de
cidida, en ocasiones solemnes, en la sole
dad, con el orador portentoso y el estadista 
patriota, en aquellos dias, sobre todo, cuando 
la pátria ardía y luchaba aquel hombre 
solo casi contra desecha tempestad.

¡Guantas lágrimas en sus ojos aquellos 
dias! ¡Guántas congojas y cuántas tribula
ciones amargaron aquella alma!

¡Guantas alegrías también en esos otros 
de gloria y universal aplauso, cuando la 
palabra del génio inundaba de resplando- 
dores los cielos de Ja pátria!

¡Pobre Goncha, y hoy todavía más, po
bre Emilio!

Desde este rincón el más remoto y es
condido de la Madre Pátria, recibid ambos 
juntos con el recuerdo impregnado de ca
riño, el pésame sentido con el corazón entero.

Vida allá arriba, en regiones de luz, al 
alma que voló, y vida larga todavía al alma 
que aquí con nosotros queda, para gloria 
propia y gloria de la nacionalidad.

Incontables son las personas que ayer 
mañana acudieron á bordo del vapor-correo 
Santo Domingo, para despedir al numeroso 
pasaje que en este buque regresa á la 
Madre Pátria.

Baste decir que los vapores de las lí
neas de Gavite y Pampanga, los remolca
dores, los vaporcitos de las Obras del Puerto, 
todos atracaron al costado del correo ates
tados de gente, que en un momento pobló 
la ancha cubierta, en términos, que ma
terialmente era imposible circular por ella.

A despedir al M, R. P. Font, estuvie
ron á bordo muchos religiosos, y algunos 
funcionarios de la carrera judicial al señor 
don Juan Piqueras.

La principalia de Tondo con una banda 
de música acompañó hasta el buque al 
P. Font.

Ayer tarde tuvimos el gusto de recibir 
el anuncio-programa dei nuevo colega de 
la tardé, bilingüe, La Correspondencia de 
Manila, que hoy verá la luz pública.

Sea bienvenido ei cvú ga, al cual deseamos 
larga vida y muchos suscritores.
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r mañana se reunió la Junta consul
tiva de -Obras públicas para acordar las si- 
-guientes asuntos:

Aprobar el acta de recepción definitiva de
casa-Tribunal de la cabecera de Bulacan.

proyecto de presupuesto refor- 
obras de construcción de la cár

cel publica de Batangas.
Mein los modelos presentados por la com- 

pama del ferro-carril de Manila á Daaunan 
para puentes de 6, 8 y 10 metros de luz.

presupuesto para reparación de 
un puente e^ntre San Antonio y el camino

Fioridab anca (Pampanga.)
V ® expediente relativo á los planos 
Lra proyectos de obras 

P’ib.icos de xa cabecera de la 
provincia de Leyte.

propeto de la nueva alineación 
ai i abal de San Miguel.

o , presupuesto de gastos para re- 
dJ'ïï' ®J proyecto del gasto del ferro carril 
de Manila a Batangas y Taal.

A las cuatro de la tarde se reunirá ma
ñana la Junta superior de Sanidad, para 
tratar de vanos asuntos pendientes y emi- 
tir informe sobre la obra «Manual de Me
dicina y Cirujía rural de Filipinas,» del se
ñor Sanchez Mellado.

La reunión se verificará en el salon de 
actos públicos de la Dirección general de 
Administración civil.

Según carta de Madrid, que tenemos á la 
vista, á la llegada á la Córte de los em
pleados del suprimido Tribunal de Cuentas 
de estas islas, nombrados para las salas es
peciales de Cuba y Filipinas, hablan sido 
declarados cesantes los señores don Victor 
Perez Bustillos, don Vicente Alba, don Joa-

y don Juan Vargas.
Este último fué nombrado despues iefe 

de negociado de la Dirección de Correos.

ESPECTACULOS

teatro de Tondo se cantará esta
K j para el beneficio del bajo señor Biiietti.

La, Diva., C^ro de señora,s y La gran vía 
son las tres zarzuelitas que constituyen el 
programa de la función en el Filipino,

La empresa avisa que esta noche será 
la Ultima representación de La gran via.

Ha sido nombrado Jefe de la Guardia 
civil veterana, el teniente coronel señor 
Moros, pasando el señor don José Polo que 
lo era interino de este cuerpo, al de Cara
bineros.

Los señores Macleod y comp., consigna
tarios del vapor Butuan, se personaron 
ayer, en la Administración general de Co
municaciones, para manifestar que, en su 
deseo de que aquella oficina pudiera enviar 
la correspondencia de Europa venida en el 
Espa/ía para Iloilo, Antique, Cápiz, Negros, 
etc., retrasarían la salida de dicho buque, 
aún cuando estaba listo para emprender la 
marcha.

La, Administración aceptó gustosísima el 
olrecimiento, y en su vista, ei Butuan re
trasó su salida tres horas.

Agradecidos deben est-r los bisayos á la 
deierencia de ios señores Macleod y C.®

Mañana, á las cinco de la tarde, se hará 
cargo del curato de Tondo, el P. Agustino 
recientemente nombrado para servirlo.

El arrabal ha hecho grandes preparativos 
para recibir solemnemente á su nuevo nadre 
espiritual.

. Por la autoridad correspondiente se ha 
multa de veinte y cinco pesos 

31 director de orquesta del teatro de Tondo, 
señor Razzori. ’

vapor Peluse se embarca mañana 
para la Península, el señor don Manuel La-
• ,J®^® Administración y 
jete de negociado de primera clase de la 
Intendencia general de Hacienda.

A,up talento grande y vasta instrucción
®í señor Labora una ac

tividad incansable, que fe han hecho estimar 
J}®.?P^® j^fes, en fes distintos y di- 
liciles cargos que ha desempeñado durante 
su larga residencia en ei país.
1 enfermedad contraida en estas islas 
le obliga á regresar al suelo natal. Quiera 
. concederle un rápido y completo res
tablecimiento.

Ayer mañana subió al varadero de Ca- 
nacao el aviso Marqués del Duero, con ob- 
jeto de cambiar la hélice.

Despues irá al Arsenal de Cavite para ha
cer algunas composturas en la máquina.

El beneficio del bajo de la ópera señor 
Beletti se verificará esta noche con la ópera 
Lucrecia Borgia.
. Nos informaron mal ayer cuando nos di
jeron que se había transferido para el mártes.

En el vapor Santo Domingo, que ayer 
zarpó con rumbo a la Península, marchó 
nuestro querido amigo el señor Auditor de 
Guerra don Pedro Pablo Buesa.

Las conferencias qu", á raíz de la publi-
Código penal del ejército, dió en 

el Casino militar de Madrid, y sus trabajos 
jurídico-militares, le han valido merecida 
reputación de publicista, y conquistado ge- 

c^íiciacion entre cuantos se dedican 
al loro ó visten el uniforme militar.

1 señor Buesa, prosperidades 
en la Madre Patria.

de los vapores Sép' 
y lÍ¡spüfL:i, se íes ha cou- 

ceaiao auUruaeuu para tr-^bajar hoy en la 
descarga y carga de dichos Mques.

que el du 5 se 
siatio un forti icrjo temblor de larga du- 

grandes ruidos sub-
dad 1/^?“®"* 4?®- “““ tatensl- 
temporal “«“W» de un terrible

sospechosa sigue estacio- 
catis’ dS‘

JPor denuncia çJq iiíi vecino Hp1 nnii * i 
Sdo «Ít’* *‘® 1“ s iorenii!

ducid? M >*» «iño con- 
rida P®** inferido una he- 

oreja derecha á un chino el que ingresó en el Hospital de San Juan de 
Dios, para su curación. oaujuanae 
llevadn“^ horas se han

Í siguientes aprehensiones: 
esSdahí^pn^ nua mujer por promover 
escándalo en la vía pública. 
T.Q +.?® cocheros por infeacciones de los dife
rentes bandos publicos.

ÍELEGBAMAS
Londres, 19 febrero.

Dice , el Morning Post, que en vista de los 
presagios de guerra que se ciernen sobre Eu
ropa, la salida del duque de Cambridge para 
Gibraltar debe considerarse como significativa 
Sro 11' dü? I» inmediata 
mejora de las defensas de aquella fortificación.

sentenciado á seis meses más de prisión.
ministro del Interior de Alemani^ a , la apertura del Congreso co- 

no liabia mo
de Europa K^^g'una alteración de la paz 

e , „ , Lóndres. 21.
Se na llegado à traslucir que despues de

Bme v‘T’vnaí®“ secuaces 
-DVrne y 1 yuans conjuraron y convinieron en 
gÆmI® ’’'‘“‘p® ®**®® y "“’te'' 

Mala francesa
Madrid, 23 enero 1889. 

kjr. Diiector del Diario de Manila
Eq las Cámaras ha habido dos’debates 

Sy®? P?' carácter especial, han fijado bas
tante la atención. Uno de ellos surgió en 
el Congreso, con motivo de haber denun- 

artículo deEl Ejército Español, haber dispuesto en 
la prisión de su director.

El señor García Alix ha expuesto su opi- 
Capitan general se había 

extralimitado, porque el conocimiento de los 
deii os que puedan cometerse por medio 
de la Prensa, no corresponde á la iurisdic- 
Clon militar, sino á la ordinaria en tiem- 

suspen- didas las garantías del ciudadano.
El señor Azcárate ha intervenido en la 

cuestión, señalando ios peligros de que los 
periodistas esten á merced del Capitan ge- 
neral preguntando al Gobierno si acefta 
bL®'!® roaiizado por aquella autoridad ó si 
esta dispuesto a exigirle responsabilidad por 
la extralimitacion que ha cometido.

El Ministro de Gracia y Justicia contestó 
tribunales ordinarios habían ya en

tablado la competencia contra la autoridad 
militar, y que la decision de aquella senta
ría para en adelante el precedente necesa- 

clase de conflictos.
1 á que aludo lo motivó 

en el Senado una interpelación del señor 
Marques de Sardoal, ex-presidente de la 
Diputación provincial, que acusa al Gobierno 
de no haberle prestado al apoyo necesario 
durante el incidente que dió lugar á los 

declinó su cargo el Marqués. Aunque la 
® ®^te en una actitud bastante hostil al señor Sagasta, y 

'h k"'" Ptí " resentimieito 
nn n V? formacion de 
un nucleo democrático de disidentes, las 
explicaciones entre el señor Sagasta v el 

fi Q^’^^^al, si bien un tanto vivas, 
no confirmaron los presagios de las opoi 
simones y el interpelante continúa, según 

en el partido liberal, acep
tando la Organización que el mismo tiene. 
J’í® ®?®» da las Cámaras 

sin más interruocion que 
Un áT diariamente asai-

1 durante la primera hora de las sesiones.
*“ ‘Qtefpalado de nuevo 

re.jpvCU a la famosa indemnización Mora; 
Ô señor Fernandez Soria, ha pedido la moi 
dificaciou de la ley de alcoholes; el señor 
Santana ha pedido informes sobre las causas

«do separado de su cargo de Emba
jador de Espana en Berlin, ei conde deBeno- 
iTn^ntn Viiiaba Hervás, ha presentado 
una proposición de amplia amnistía por deii- 
D.! Routicos y los señores Azcárraga y general

pedido la pronta resolución del 
conflicto monetario en Filipinas.

Respecto al asunto Mora, dió el Minis
tro de Estado detalles de la forma en que 
Han& nf^g?ciaciones. El Ministro de 
Hacienda ha ofrecido someter á las Cámaras 
un plan financiero completo, en el uue se 
comprenderá la modificación de la ley de 

del señor Villalba, fue rechazada en votación nominal, por tener 
el gobierno acordado un indulto y el Mi
nistro de Ultramar ha prometido resolver 
de conflicto monetario ue Míipinas cese.

• Consejo de Ministros que hubo el 
jueves 17, se acordó admitir al señor Cá- 
dTk T Presidente 
no J ¿ reformas sociales, nombrando 
para reemplazarle ai señor Moret, y el nom-

compuesta de ios Ministros de la Guerra, Gracia y Jus
ticia y Fomento, para que dictaminase res
pecto a la forma en que debía proponerse 
la concesión de indulto por causas políticas.

9? ® Consejo inmediato, que se celebró 
el 21, quedó establecida la forma en que 
había de otorgarse ese perdón generoso, in
terpretando los sentimientos de clemencia 
d*‘ nu<^tra vSiobfirana.

de S
L‘^ Gaceta ha publicado en el mismo 

uto del Rey ese decreto de am- 
, ’ amplísimo y total para la Prensa 

y pira JOS soldados y c!as«s que tomaron 
l'a»? »“<59303 dei 19 de septiembre 

ae 1886, sin más limitación que la de que los 
que no hubieren cumplido el tiempo de su 
9®P9no militar, lo hagan en cuerpos dis. 
ciplinanos.

1» candidatura de Pe- 
^^l«ós para Académico de la Lengua ha 

8100 derrotada.
P^op^esta á favor del señor Galdós 

iba firmada por los señores Valera, Nuñez

de Arce y Menendez Pelayo: la del señor 
Gommeleran por ios señores Cánovas del
Valmar’ 7 Baus y marqués de

La efeccion de Académico se verificó en
® concurrido ai acto 24 

asistencia, por en- 
señores Alarcon, Tejado (don 

Ï ?‘““^®- y ““ han’asírtido.por 
y "loa Cayetano Fernán-

P®',,*’ ?.*®®' Commeleran los 
Srra v n?"’ 2»»»*»“«. Madrazo (don P.), 
ídnn I Cierra y Orbe^‘’‘*"8“®^ Rubí. Saavedra. Barran, 
rtp ’p Tí *** Cañete, conde de Casa Valencia, Pídal (don Alelañdrol v 
marqués de Valmar, total 14. ï

Nunez de Arce, Castelar, Valera, Camno. 
amor, Zorrilla, Balaguer, duque de Riva» 
^í'’r®®M‘^® Menendez Pelayo y 
Silvela (don Manuel), total 10.
p ft TI flirt Prensa, excepto la conservadora, 
censura el acuerdo de la mayoría de la Aca
demia, y os periódicos extranjeros no se 
explican el fracaso del insigne novelista.

El ejército español ha perdido uno de 
sus más bizarros capitanes generales: el se
ñor don Genaro Quesada, marqués de Mi- 
ravahes. Venía padeciendo de una afección 
al pecho, y cuando se hallaba próximo á la 
convalecencia, falleció de súbito de un ataque 
al corazón.
,, aúos y una historia militar bri
llantísima.

Ni) obstante hallarse la Gorte en Madrid 
por encargo especial de la Reina se le tri
butaron honores de Gapitan general que 
muere en plaza con mando en jefe, for
mando las tropas la carrera el dia del se
pelio.

A este concurrieron gran número de ge
nerales y hombres políticos, enviando S M 
una preciosa corona que iba colocada, en 
union de otras, ofrenda de los parientes y 
amigos, sobre el féretro.

Aun no está resuelto si la vacante de 
Gapitan general se amortizará ó será pro
vista en uno de los tenientes generales que 
han mandado en jefe como López Domin-

Sauchez Bregua, Pavia de 
Alburquerque.

,1..^ i ^8» ?8roria ha terminado sus tareas, 
de las cuales poco provecho ha podido 
sacarse.

Ha reinado en efecto gran confusion en 
los medios propuestos para levantar al país 
de la postración en que se halla, y nada 
practico resulta de las exageraciones de los 
unos y de la intransigencia de los otros.

enTv/r parecen habar cesado 
Madrid; pero en provincias toman un ca
rácter brutal, pues ha greventado uno de

® domicilio del fabricante se- 
ñor Batlfe, en Barcelona. Un criado del 
1 -j® casa falleció á consecuencia de 
las heridas recibidas, y la finca ha quedado 
medio en ruinas.

Las últimas noticias son de que ha sido 
capturado un individuo, que se supone autor 
del atentado.

y^^Qricia ha habido un meeting y ma
nifestación socialistas, que han sido disuei- 
tas por la autoridad, á la primera intima
ción, sin resistencia.

V palatina por el santo del Rey 
brillantísima, reuniéndose en el regio al
cazar todo el Madrid distinguido y el cuerpo 
diplomático.

El frió se deja sentir con gran intensidad.

El señor Ministro de Ultramar ha leído 
a sus compañeros, en el Consejo de Minis
tros celebrado el 17 del actual, la siguiente 
importante circular que por este correo diri
girá al Gobernador general de esas Islas.

Ministerio de Fltransir.—Real órden.—^xQQ^ 
lentísimo Sr.: Las cartas oficiales de V. E. el 
estudio de los diversos asuntos de ese Archi
piélago pendientes de resolución en este Mi
nisterio, las indicaciones de la prensa de esa 
capital y de la Península, y los demás ele
mentos de juicio que he podido consultar desde 
que tengo la honra de encontrarme al frente 
de este departamente, han persuadido al Go
bierno de S. M. de la necesidad de ir plan
teando algunas reformas administrativas que 
establezcan la debida relación entre las insti
tuciones de esas islas y la mayor cultura de 
sus habitantes; que afirmen la unidad y la 
integridad del imperio español en Asia y que 
den mayor suma de bienestar moral y mate
rial a esos pueblos.

Toda la legislación dictada para el régimen 
y gobierno de las islas Filipinas desde hace 
muchos años, revela la tendencia de asimilar 

á las instituciones de la 
madre Patria; pero todos los Gobiernos han 

afirmación por
Que no es posible la iden- 

política entre países que constituyen una 
sola Nación soberana, cuando la distancia, el 
clima, el carácter de sus razas y la diversidad 
de sus costumbres, de sus necesidades y de 
sus medios, marcan, como sucede entre la Pe
nínsula y las islas Filipinas, grandes dife
rencias.

Pero si esta razon es por sí sola suficiente 
para no pensar en una asimilación completa 
que sería imposible, no por eso deben los Go
biernos de la Metrópoli abandonar el pensa
miento de ir estableciendo, en razon de las 
necesidades de los tiempos, las posibles se
mejanzas en las instituciones y en el derecho 
y^ con tanto más motivo cuando la couvenieti" 
ciíi de^ estas reformas ha sido resueltamente 
aconsejada por gobernadores generales de dis
tintas opiniones políticas, y cuando á ellas h m 
asentido, en principio, los hombres de gobierno 
de los partidos que vienen alternando en la 
dirección del poder.

Los pueblos que constituyen el extenso te
rritorio de ese Gobierno general no están direc
tamente representados en el Parlamento es
pañol; el Gobierno de la Metrópoli ha cou- 

a , y conserva respecto de ellos la po- 
testad legislativa y el poder ejecutivo; pero 

^^^æ’’no de S, M. entiende que el Senado y 
el Gongreso, al representar la integridad de 
la Nación, representan también los intereses 
generales de ese Archipiélago, y que á las 
Córtes con la Corona corresponde dictar las 
leyes por las cuales se ha de regir y gober
nar ese Vasto país, cuando circunstancias ex
cepcionales no aconsejen al Poder ejecutivo 
tomar sobre sí la responsabilidad de una 
medida.

De este criterio constitucional y parlamen
tario, á la vez que del cumplimiento de pre
ceptos legales que hasta ahora no se han pues
to en práctica, piensa el Gobierno partir para 
someter à las Cortes en esta misma legisla
tura, y en tiempo oportuno, el presupuesto ge
neral de Filipinas del próximo ejercicio, á fin 
de que sea ámpliamente discutido por el Par
lamento y sancionado como ley del Reino por 
la porosa*

El poder judicial tiene en esas provincias 
las mismas condiciones de independencia que 
en la Península, y el recurso de casación en 
materia civil y en materia criminal ante el 
Tribunal Supremo, es una garantía de justicia 
y un medio de exigir la responsabilidad á los 
Jueces y Magistrados. Hay, pues, que pensar 
en otras refornaas que exige imperiosamente 
la administración de justicia; y á este fin, el 

propone excitar el 
cem de la Comisión de Códigos de las pro
vincias de Ultramar, para que se ocupe eu 
ellas con preferente atención.

^®®®i®ues'de ese Gobierno general,ins- 
YP®ÍRíC8- fe más alta y más importante 
del Archipiélago, están reguladas por decretos 
y Peales órdenes que se han ido dictando en 

de las exigencias de cada época. Estas 
disposiciones adolecen ya de insuficencia, y la 
msuficiencia de las leyes conduce casi siempre 
riúR • pues, indispensable

1 fe®®ífedes, atribuciones y deberes 
u 1 Y®.’’®®dor general como delegado superior 
® . Gobierno en todos los órdenes de la ad
ministración pública, y los de la Junta de 
autoridades como su consejo de gobierno, y 
con este objeto el Ministro que suscribe 

Có^te® el oportuno proyecto 

están provincial noSe I y deslindadas en 
nos pivíftf creación de los Gobier- 
está dlndn V® satisfactorios resultados fliX % el con
fes AipniUo frecuencia se presentaba cuando 
tfnpú s mayores. Jueces de primerains- 
las^nÍAvfnp^ Gobernadores civiles (le 
arrpœin P®^®.®® P^eciso Organizar, cou 
nais*’1« necesidades y á la cultura del 
pnn ’mita provincial, señalando con mas precision los servicios á que debe aten- 

facultades y la respon- 
Gobernadores, y rodeando á 

estas Autoridades de Consejos provinciales que
‘*’1 Gobernador los 

reses de la provincia, puedan ilustrarle en sus 
a’ garantía para los pue- 

pi MP.°?®’^®®® auxiliar para la Autoridad. 
Ll Municipio no puede tener en esas islas

Der2“iíSí<12'*‘“A 1"® ®“ *• Península; 
pero pue(le y debe constituirse sobre bases 
«Hm- Paí’a que los encargados de 

t®® iQfereses de cada localidad y 
de cumplir los servicios peculiares de estas ““balfeicio desusfacÜl- 
laues y de sus deberes, y puedan más fápíl ïeXr'"” ‘ J® 1® AdíntoMon 
g cuci ai •

La sitoacioa económica de ese Archipiélego 
no es ahora tan desahogada como fuera de 
V P“” fortuna suya a ín propios para llegar 
fin dPhPn prosperidad. A este noble 
d? V V P.fîûfipafes esfuerzos 

’• B. y de las Autoridades; á él contri
buirá p()r su parte el Gobierno de S. M re
visando la Organización de fes impuestos y 

publicos, para que éstos no 
creen dificultades al desarrollo de la agricultura, al desenvolvimiento 

de las industrias y al crédito y seguridad del 
comercio, sin que por ello queie indotado el 
presupuesto general, ni privado el Tesoro de 

necesarios para satisfacer puntual
mente las atenciones uel Estado.

®®u vehemente (leseo que se conserve y que arrfeue rada 
día más en los leales habitantes de esas islas 
el sentimiento religioso que á ellas llevaron 
nuestros mayores, y que mantienen con noble

®l Clfero catedral de Manila y las corporaciones religiosas, no tan 
solo por ser la religión católica la del Estado, 
tiff persuadido de que en esos dila- 
ta(los dominios es un elemento de paz y de 

protección cuidadosa que
• P^®®fe^ y ®stá prestando á los Mi- 

doctrina y á las corporacioues 
fStades integridad de las 
lacuitaües de V. E. como vicereal Patrono,
dAf siempre á_ salvo las prerrogativas 

1^’ .®®pr®ino, ni ménos olvidar que en 
el territorio de ese Gobierno general hay eu
ropeos, asiáticos y americauos que profesan re- 

y«"® todos ellM deben Mt respetados en sus creencias y en su culto
Q^® ®® dictaron las sábias leyes de Indias. Tampoco debe V. E, 

desconocer que en ese mismo territorio hay 
razas mahornetauas é idólatras que no están 
totalmente reducidas y pacificadas, y que sipara 
conseguir que aban(ionen su vida salvaje y 

sometan al imperio benéfico y civili
zador de nuestras leyes, formando pueblos y 
aumentan(lo los medios de progreso moral y 
material del país, exigiesen el respeto á sus 
creencias y costumbres, ei Poder público debe 
respetarlas y procurar que por todos se res
peten.con arreglo á la ley.

, P®; l®^P®’^fe®®fe cada dia mayor de ese Arl 
chipiélago por la situación política y comercia- 
que ocupa coa relación à Europa,^á laSa 
inglesa, á las posesiones de Holanda á los y los imp%it de 
tmXn^dÍ espaciosa ex-

i .territorio, y fes poderosos ele
mentos de producción y de progreso que de rnhuJní® ñ»««n peSsar al 
u F encauzar hácia ese país la corriente de emigración peninsular que por 

^i^r^tidole económica se va dirigiendo 
a las Repúblicas hispano-americanas, y en llevar 
a ese territorio la mayor suma de elementos 
de colonización y de trabajo, para ir poco á 
poco estrechando los vínculos de solidaridad 
entre peninsulares è insulares, en provecho 
de la civilización y del bienestar de esas islas. 
No descon()ce el Gobierno ni lo árduo de esta 
empresa ni los sacrificios que impone; pero 
tiene el propósito de acometerla sin perder 
tiempo, y cuenta cou fes medios necesarios y 
con la firmeza de su voluntad.

El Ministro que suscribe espera que V. E. 
fijará su ilustrada atención en esta órden; que 
se penetrará de su espíritu, para conocer por 
ella cual es el pensamiento del Gobierno y sus 
propósitos, y que le secundará con firme re- 
solu(iion en todo lo que dependa de la auto
ridad y de. ios medicis de V. E., en quien el 
Gobierno tiene depositada toda su confianza.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
“ j • E. muchos años, Madrid 8 de enero de 
1889. Becerra.—Señor Gobernador general de 
Filipinas.

D íspues la Gaceta ha publicado esa cir
cular, que es verdaderamente notable, porque 
puntualiza bien los propósiios que tiene el 
Ministro respecto á la gobernación de esas 
Islas.

Anuncia que presentará un proyecto de 
l®y fijando con todo detalle las atribuciones

Q^fisrnador general; organizará los Mu
nicipios, aunque no en forma análoga á 
los de la Peuíusufe, porque eso no cabe, 
de modo que tengan conciencia de sus de
beres y facultades; alentará fe emigración 
peninsular al arcliipiófego, y en una pala
bra, introducirá todas aquellas reformas exi
gidas por ei progreso de ios tiempos y que 
no pugnan con fes costumbres y manera es
pecial de ser de esos habitantes.

La Prensa liberal ha acogido muy favo
rablemente la circular del Ministro, de Ul
tramar, porque fe cree inspirada en la rea
lidad y no utópi a.

Está bastante extendida aquí la idea de 
que Filipinas, más que concesiones políticas, 
reclama cierta autonomía administrativa que 
pr65ipit0 el desarrollo de sus intereses.

Algunos periódicos han dicho que el señor 
Usera ocupará el Gobierno civil de Manila 
y que el señor Fiol será nombrado para un 
alto destino en esas Islas.

Otros añaden que el Ministro de Ultramar 
ha enc’-i-rgado al señor Quiroga Ballesteros 
la redacción de una memoria que dé idea 
del estado y necesidades apremiantes de ese 
Archipiélago.

En el mismo Consejo de Ministros á 
que antes aludo ha quedado acordado el 
nombramiento del R. P. Hévia Gampoma- 
nes, párroco de Binondo, para Obispo de 
Nueva Segovia; ei de don Venancio Zo
rrilla, magistrado que fue en la Audiencia 
de Manila, para presidente de la de la 
Habana, y el del señor Belmonte, para fis
cal de la de esa capital.

Sobre nombramiento de Prelado para la 
silla metropolitana de Manila, nada se ha 
acordado aún, pero, según parece, el Minis
tro de Ultramar piensa proveer esta clase 
de vacantes en religiosos de las órdenes 
monásticas, que se distinguen por su virtud 
y por su ciencia.

La Gaceta del 18 ha publicado la Real 
órden dando de alta en el cuerpo de In
genieros de Montes al ingeniero jefe de pri
mera clase don José Sainz de Baranda, y el 
Real decreto promoviendo al coronel de 
Artillería don José Larrumbe y Maroto al 
empleo de brigadier de dicha arma.

En Valladolid ha fallecido el 4 de este 
mes don Fernando de Alcega y Astraudi, 
jefe de negociado de primera clase, jubi
lado de la Administración pública de Fili
pinas.

El señor Almagro, fiscal de esa Audien
cia, fué declarado cesante en virtud de pro
puesta de la junta clasificadora del personal 
de Gracia y Justicia de Ultramar.

Han sido promovidos á mariscal de Campo 
de Artillería el brigadier del arma don Luis 
Gonzalez Moro, y á brigadier de ejército el 
coronel do infantería don Tomás Hurtado.

Se ha concedido el regium exequatur á 
Mr. E. Streiff, cónsul de Alemania en Iloilo.

Ha sido nombrado sócio correspondiente 
de la Academia de la Historia, en virtud 
de sus publicaciones sobre Filipinas, don José 
Montero y Vidal, que sirvió en la Adminis
tración de esas Islas.

El señor Marti y Correa, presidente que 
fue de la Audiencia de Cebú y hoy magis
trado de la de Gáceres, ha sido trasladado 
á la de Granada, á su instancia.

El ministro, de Ultramar ha adoptado va
rias disposiciones en materia de terrenos 
baldíos realengos de ese Archipiélago, con 
tendencia á conseguir que se individualice 
y se reparta todo lo posible la propiedad 
territorial.

También se dice que el Gobierno pro
yecta dar una nueva division territorial al 
archipiélago.

En el último consejo de Ministros se ha 
acordado que los de Gracia y Justicia y Ul
tramar emitan su dictámen sobre el esta
blecimiento de una colonia agrícola peni- 
tenciaria en la isla de Mindoro.

Personal de la Armada:
Han sido nombrados: comandante de Ma

rina de Sevilla, el capitán de navio de 
primera clase don Adolfo Yotil: mayor ge
neral del departamento de Cartagena, don 
José Reguera, y jefe de armamentos del ar- 
senal de la Carraca, don José Perez Dazaga.

—;E1 teniente de navio don Eduardo Bon- 
mati ha sido destinado á hacer el próximo 
curso de estudios de ampliación dé Marina.

T" , igual clase, don José Gutierrez de 
Rubâlcaba y don Eloy de la Breña, ban 
sido nombrados, respectivamente, profesor y 
ayudante de la fragata-escuela Asturias.

—Se encuentra enfermo de algún cuidado 
el contralmirante de la Armada don Anto- 
Diño Francés.

—A consecuencia del fallecimiento ocurrido 
Porrol del ordenador de Marina, don 

Wenceslao Crós, ascenderán á sus inme
diatos empleos el comisario don Grescenciano 
Sorríon, los contadores de navio don Juan 
Oliveros y don Antonio Prieto, y el de fra
gata don Angel Borizo.

El capitán de fragata, don Eusebio Diaz 
Moren, jefe de la Comisión de Marina en
Y 1 % . . nombrado oficial segundo 
del Ministerio del ramo. °

Noticias militares:
Se ha dispuesto la continuación en el 

ejército de la Península del coronel de In
fantería del de Filipinas don Eduardo Gui- 
chot y Romero.

—El teniente coronel de Infantería don Pin 
A. Pazos y Vela Hidalgo, que sirvió en ese 
ejército, ha sido destinado al batallón re 
serva de Balchite núm. 80.

—Idem á ese ejército el capitán don Ma. 
Duel Romerals Lozano.

-Se remiten á esa Capitanía general laa 
hojas de servicio da los capitanes don Mariann 
Mnytor Ortiz y don Joan Torres Luzon 

concedido regreso á la Península 
al alférez de Infantería de ese 
Benito Alvarez Mora.

t UmI * * V •

-Ha eido aprobado el destino de iefe de 
la segunda Sección de esa ®
de infantería á favor del Cárlos AgusVno Carlier. «rodante don 
d^‘“lX*to^d«TT®®® ®jcroito: á coman- 
á capitán, el teniente donTabriel®Yepes’ca?!
Llórente MaU^á’comaníante 
Ignacio Torres Perez- á nanu ®®Pitan don 
tes don Bernardino B*j
García Calas; á tenUnu Miguel Itmat LeSnr^ w don
Vázquez y don Venanrín^^ Juan Galalag

--Se ha conpAdf?o° Merchan Sanchez, 
al alférez de ese Península 

neraPunahlstancfo^rt?!® *** ®,®® OcpHanla ge- 

Fernandez Castellanos. 

cub wrg&'nrS: f ““ ««• 

dísimo p. Hevia Reveren-

ÎU" s2t
»3 ese arlíenia, en que narra las contra.
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riediies qao el ÍQsigQ3 r3ligio3o ha sufrido 
en ios últimos tiempos, es este párrafo:

«Tenemos motivos para afirmar que ha 
sido necesaria toda la constancia del Nun-' 
cio de Su Santidad para que no fracasara 
la candidatura del P. Hevia para el Obis
pado de Nueva Segovia, patrocinada aquí 
y allá por ios amantes de España, é im
pugnada por los perturbadores de todo ór- 
den y justicia.»

Ha tomado posesión de su destino de Jefe 
de Negociado de tercera clase en la Di
rección de Correos, don Juan Vargas, ce
sante de igual categoría en la Sala de Fi
lipinas del Tribunal de Cuentas del Reino.

Me dicen en el Ministerio de Ultramar que 
los presupuestos de esas islas no pueden ir 
por este correo y que es difícil saber cuando 
quedarán terminados los trabajos.—X.

Mdbdrid, 24 de enero de 1889. 
Sr. Director del Diario de Manila.

No se habla de otra cosa que de la brillan
tez de la fiesta de Palacio, con motivo del 
Santo del Rey, excediendo la recepción en 
concurrencia á las celebradas basta ahora.

La Reina vestía rico traje negro de raso 
con bordados de plata, aderezo y diadema 
de brillantes; el Rey niño un bello traje 
de terciopelo color corinto con encajes blan
cos; la infanta Isabel de verde, y la prin- 
cesita Mercedes y su hermana de azul.

Enfermo el señor Marqués de la Habana, 
prisidía la comisión del Senado que fué á 
saludar á S. M. el vice-presidente señor 
Pavía, que dirigió á la Reina este discurso:

«Señora:
»En nombre y representación del Senado, 

tenemos la honra de felicitar á S. M. por 
los dias de S. M. el Rey don Alfonso XIII.

»El Senado y la nación entera, al recordar 
hoy el glorioso nombre de los Alíonsos, sien
ten más que nunca viva la memoria del inol
vidable Rey don Alfonso XH, abrigando la 
seguridad de que el Rey don Alfonso XIII 
seguirá la senda que aquel magnánimo mo
narca le dejara trazada para el mayor bien 
y el engrandecimiento de la patria.

»Esa seguridad se acrecienta cada dia más, 
porque la nación vé y admira á V. M. como 
Regente y como madre, preparando al Rey, 
su augusto hijo, un glorioso porvenir.

»Por eso, señora, allí donde V. M. se pre
senta, es con el Rey aclamada en medio 
del mayor entusiasmo, y recibe inequi
vocas pruebas de la admiración y del afecto 
que tiene conquistados por sus relevantes 
virtudes.

«Dígnese V. M, aceptar en este día la pú
blica manifestación de los sentimientos que 
ha sabido inspirar al Senado, que eleva al 
cielo, señora, fervientes votos por la dicha 
y felicidad de V. M., de su augusto hijo 
el Rey don Alfonso XIII y de la Familia 
Real.»

La Reina se dignó contestar:
«Señores senadores: . .
«Recibo con profundo agradecimiento la 

felicitación que me dirigís con motivo de 
ser hoy los dias de mi muy amado hijo 
el Rey don Alfonso XHI, y no os agra
dezco menos el recuerdo que con este mo
tivo invocáis de mi inolvidable esposo.

«En medio de los sagrados deberes que 
me impone la alta misión de que quedé 
investida por la prematura muerte del Rey 
don Alfonso XH, es para mí un gran con- 1 
suelo el testimonio de adhesion y cariño 
que en todas partes recibo del pueblo es
pañol, que me alienta á perseverar en el 
firme propósito de inculcar en mi muy que
rido hijo aquellos sentimientos de virtud 
y patriotismo que harán imperecedera la 
memoria de su augusto padre, como viene 
siéndolo la de los predecesores del mismo 
nombre, que tanto contribuyeron en épocas 
gloriosas al engrandecimiento de la patria.

«Os ruego lo hagais así presente al Alto 
Cuerpo, en cuya representación venís boy 
à felicitarme, manifestándole que los votos 
que dirigió al Altísimo en este fausto dia, 
á la vez que por mi felicidad, por la de mi 
muy querido hijo y toda la Real Familia, 
despiertan en mi corazón ios más vivos 
sentimientos de estimación y gratitud.«

El Presidente del Congreso, señor Mar
tos, habló de este modo á la augusta So
berana:

«Señora:
«Venimos en comisión del Congreso de los 

Diputados á felicitar á V. M. en esta fiesta 
de los dias de S. M. el Rey don Alfonso 
XHI, á asociarnos vivamente al júbilo de 
V. M., como madre, y ofrecerla como Reina 
Regente los sentimientos^ de la más inal
terable adhesion y del más sincero y pro
fundo respeto.

«El cumplimiento de este encargo, que 
tanto nos enaltece y nos honra, no es una 
pura solemnidad ni una cortés, indispensa
ble ceremonia: es una pública ostentación 
de amor y respeto, un acto cordial y entu
siasta de devoción á Vuestra Magostad y 
á su Augusto Hijo, por donde vea el pue
blo español con cuanta fidelidad en esto 
sabe representarle el Congreso, cuyos sen
timientos, ya que por imposible caso no 
aventajen ni excedan, cuando menos igualan 
los sentimientos mismos de la nación.

«Nació este Congreso casi al mismo tiempo 
el Rey nacía, y así, aunque siempre hu
biera sido deber suyo ayudarle y amarle, 
parece que tal especie de conjunción en 
el nacer, engendra para él mayor obliga
ción de consagrar al Rey y á la pátria la 
total labor de su vida, y aún le pone en 
necesidad de trasmitir esa propia obligación, 
por razon de herencia y por ley de ejem
plo, á los demás Congresos futuros; bien así 
como S. M., ejemplo de rectitud y mo
delo de ternura, hará de su Augusto Hijo 
un Rey amante del pueblo, constitucional 
y justiciero, ya que, por fortuna de todos, 
ha de ser su maestro en la vida Reina tan 
discreta y leal como V. M., limpio y claro 
espejo de virtudes, donde el Rey, desde 
ahora hasta que sea hombre, ha de mi
rarse con tal empeño de reflejar lo que 
mira, que no es dudoso que lo alcance para 
gloria suya, premio de V. M. y provecho 
y aplauso de la nación.

«Así lo desea, señora, el Congreso de los 
Diputados.»

La Reina contestó en esta forma al pre
sidente del Congreso:

«Señores diputados:
^Satisfecha á la par que conmovida, he 

escuchado la felicitación çue me hacéis en 
esta gtata fiesta de los dias de S. M. el 

don Alfonso XHI, alentando al mismo

tiempo mis sentimientos de madre y mi- 
propósitos de seguir, como hasta ahora, siens 
do fiel depositaría de la herencia que en 
triste dia recibí de mi nunca bastante llo
rado esposo.

«Si es cierto que la gobernación de un Es
tado impone grandes deberes, y á veces 
grandes amarguras, lo es también que nada 
iguala á las compensaciones que amarguras 
y deberes encuentran en el amor del pue
blo, y más tarde en la severidad y la jus
ticia de la Historia. Yo creo ver anticipado 
su fallo en vuestra cariñosa adhesion, y me 
siento tan orgullosa de haberla inspirado, 
como agradecida á ios términos en que de 
ella venís á darme testimonio.

«Os ruego lo hagais así presente al Con
greso de los Diputados, siendo intérpretes 
para con él del agradecimiento que en nom
bre del Rey y de toda la Real familia, como 
en el propio, envío á aquel alto Cuerpo, que 
de tal modo y por tan dignos representan
tes se ha asociado en este dia al júbilo de 
mi corazón.»

Los conservadores, que habían resuelto 
no acudir á Palacio formando parte de la 
comisión oficial del Congreso, por temores 
de que el señor Martos pronunciase como 
el íkño pasado un discurso de tonos radi
cales, constituyeron por sí solos un grupo 
muy numeroso en la fiesta palatina.

Ya se había visto que sus temores fueron 
inútiles porque el discurso del señor Martos, 
sobrio, inspirado y correcto, no contiene nin
guna alusión política.

Todo el comercio de Madrid, con ligeras 
excepciones, cerró sus establecimientos con 
motivo del Santo del Rey y á pesar del 
cruel frió que se dejaba sentir, la plaza 
de Armas y alrededores de Palacio estaban 

i ese dia concurridísimos.

El banquete de cien cubiertos que por la 
noche se celebró en el régio alcázar, revis
tió caractères de la mayor explendidez, con
curriendo á él, además de la familia real, 
ios Ministros y sus señoras, el cuerpo di
plomático, los presidentes de las Cámaras, 
el Cardenal Arzobispo de Toledo, el obispo 
de Madrid-Alcalá, los capitanes generales 
de Ejército, ios caballeros del Toison, los 
presidentes de los Supremos Tribunales, 
las autoridades de Madrid, los directores de 
las armas y los jefes de Palacio.

La brillante música del Real cuerpo de 
Alabarderos amenizó el acto, ejecutando un 
hermoso programa.

Peral, el inventor del submarino, se mues
tra algo disgustado de la guerra que le 
hace la envidia de algunos, pero los pre
parativos para el comienzo de las pruebas 
siguon con actividad, si bien quizá no pue
dan efectuarse hasta bien entrado febrero. 
Los trabajos de calafateo del casco invierten 
mucho tiempo, porque los operarios se mue
ven con dificultad en medio de espacio tan 
reducido.

Los estudiantes de Madrid, que habían 
dirigido á Peral un mensaje de simpatía, 
se reunieron en los Jardines del Retiro para 

I dar lectura de la carta-contestacion del 
marino.

Héla aquí:
«A LOS SEÑORES ALUMNOS

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.
Madrid.

«El-testimonio de cariñosa distinción con 
que me han honrado Vds. en el mensaje á 
que tengo la inmensa satisfacción de con
testar, es de los que, por la importancia de 
quienes los suscriben, por la expontaneidad 
con que ha sido hecho y por lo poco fre
cuentes que son esta clase de manifestacio
nes, no se olvidan en la vida y obligan á 
gratitud á que no es posible corresponder 
por grande que sea el deseo.

«Aunque el resultado de las pruebas próxi
mas á verificarse correspondiese á mis es
peranzas; aunque pudiera ver en él la base 
de un elemento poderoso que, desarrollado 
en lo sucesivo de manera más perfecta, diese 
á nuestra pátria la gloria y el respeto á 
que por tantos títulos es acreedora; aunque 
viese realizada ¡mi ilusión de considerar re- ! 
suelto el problema de la navegación sub
marina, en el terreno real, no en el de la 
fantasía, sentiría la pequeñez de mi obra, 
más que por sus resultados materiales, por 
lo que quisiera ofrecer á todos aquellos ciu
dadanos que tan noble aliento me prestan, 
y me tributan consideraciones de las que, 
sin falso alarde de modestia, nunca, y me
nos hoy, puedo creerme merecedor. 

«Cuando reconocimiento tan grande no me 
obligaba, consagré á mi país el fruto de 
mi trabajo, atento solo á su mayor pros
peridad y á un sentimiento tan natural que 
no necesita explicación; hoy creería hacer 
muy poco sacrificándole mi vida, que, sobre 
no ser esto extraordinario en la tierra clá
sica del valor y la abnegación, es la ofrenda 
muy pequeña con relación á quien se hace. 

«Sería vano empeño tratar de expresar á 
Vds. de una manera elocuente mi profundo 
reconocimiento; Vds. suplirán con su ilus
tración y benevolencia mi torpe pluma; 
seguro estoy de que así será: nos unen 
análogos sentimientos, y los que del mismo 
modo sienten, fácilmente se comprenden. 

«Al dirigirme á los que por la ley natu
ral y lógica y como fruto de estudios están ¡ 
llamados mañana á tener en sus manos los 
destinos de la nación, un deber de justi
cia me obliga á consignar que, sin la po
derosa protección que S. M. la Reina se 
dignó dispensar á mis proyectos, ni éstos 
hubieran pasado de tales, ni hubiera exis
tido esta ocasión de que pudiera España 
admirar vuestro noble patriotismo, ni sería 
el de hoy uno de los dias más gratos de 
mi vida al tener la satisfacción de contes
tar á Vds.

«Reciban Vds., señores estudiantes, mi 
consideración personal más distinguida, y 
rogándoles acepten mi amistad se despide 
de Vds. deseándoles eterna felicidad, Isaac 
Peral.

«San Fernando, 16 de enero de 1889.»
Los estudiantes acogieron la lectura de 

esta corta con vivas á la Reina, á Peral y 
á la Marina, y han telegrafiado ai inventor 
del submarino reiterándole su adhesión. 

Los telegramas recibidos hoy de Cádiz 
consignan que allí la confianza en el éxito 
del sub-marino es completa. Las autorida
des continúan prohibiendo con todo rigor 
las visitas á dicho barco, no permitiéndose 
el acceso al mismo ni aún á los oficiales 
de la Armada»

Esta mañana no ha habido Consejo de 
Ministros, con motivo de haber asistido la 
Reina á la inauguración de las obras del 
templo de San Francisco.

En el consejillo celebrado ayer, resolvie

ron los Ministros aplicar á Cuba y Puerto- 
Rico el decreto de indulto por delitos po
líticos, nombrar gobernador civil de Málaga 
á don Joaquin Oliver, redactor que fué del 
Resúmen, y acelerar los trabajos para la 
presentación de los presupuestos. Como el 
Ministro de Hacienda necesita tiempo para 
ocuparse del asunto con independencia de 
sus ocupaciones parlamentarias, se procurará 
que las vacaciones de las Córtes, en la época 
de Carnaval, duren una semana.

El suceso del dia es la ida de la Reina 
y las infantas al restaurado templo de San 
Francisco el Grande, que abre sus puertas, 
despues de haberse enriquecido con nota
bilísimas pintura murales, estátuas y obras 
de talla de nuestros más notables artistas.

Ha oficiado de pontifical el señor Obispo 
de Madrid-Alcalá, con asistencia de monse
ñor di Pietro, nuncio de S. S., el cuerpo 
diplomático, los Ministros, la nobleza, se
nadores y diputados altos funcionarios, etc.

Las invitaciones fueron más de mil qui- I 
Dientas.

Se ha cantado la misa coral de Eslava 
y un Te-Deum de Ovejero.

La ceremonia resultó magnífica y las ma
ravillas artísticas del templo han sido objeto 
del mayor encomio.

Tres enfermos de cuidado hay hoy en 
Madrid, por los que se interesa en alto grado 
la alta sociedad de la Córte: el marqués 
de la Habana, presidente del Senado; la 
marquesa viuda de Pidal, madre del ex
ministro de Fomento de dicho apellido, y la 
hermana del señor Casteiar.

Hablando, para terminar, de algo que se 
relacione con ese país, diré que sigue con
siderándose seguro el nombramiento de don 
Justo Tomás Delgado para el cargo de Di
rector civil, y que siguen sin resolver mu
chas de las graves cuestiones que afectan 
á esas Islas.

Al Director de Hacienda del Ministerio de 
Ultramar, señor Pelayo, se le ha ofrecido la 
Intendencia de la Habana, puesto que no 
acepta.

El correo no lleva al Archipiélago más 
movimiento de personal de Gracia y Justicia 
que el nombramiento del señor Belmonte 
para Fiscal de esa Audiencia y la cesantía 
del señor Almagro en dicho último cargo.

Ha sido eliminado de la escala de aspi
rantes al pase á Filipinas, el alférez don An
tonio Flores García.

Se ha remitido á esa Capitanía general la 
hoja da servicios del teniente don Daogracias 
Mangado y Morales.

Y nada mas.—Y.
........  Ill I

Madrid, 25 de enero de 1889.
Sr. Director del Diario de Manila.

No he sido bien informado cuando con
signó la noticia de que la Reina había asis
tido á la inauguración del templo de San

i Francisco. El carruaje aguardaba á S. M. á la 
hora convenida en el patio de Palacio, pero 
un ligero vahído que experimentó nuestra 
soberana por el cansancio que le produjo 
la larga ceremonia de ayer, le hizo desis
tir de su propósito.

Esta es la version oficial, pero ios perió
dicos de Oposición dan á entender que la 
ausencia de la Reina, del Gobierno y del 
Nuncio de S. S. de aquel acto solemne, dé
bese á una cuestión de etiqueta surgida á 
última hora.

Me inclino á creer que lo cierto es que 
S. M. está ligeramente indispuesta, pues 
los Ministros, á quienes hoy correspondía I 
someter asuntos á la real firma, no lo han 
hecho.

En el Senado|ayer la sesión revistió es
casísimo interés.

Al proceder á la votación de la ley de 
manicomios judiciales, un señor Senador 
pidió que se contasen los concurrentes, y 
no habiendo número, la Cámara dió por 
terminadas aquella tarde sus tareas.

El señor Cassola habló ayer en el Con
greso para alusiones, combatiendo cuanto ha 
dicho el señor Romero Robledo sobre la 
necesidad de mantener el dualismo, y cen
surando que no se traiga á discusión el 
establecimiento del servicio obligatorio.

Contestó al señor Cassola, á nombre do 
la comisión, el señor Mellado, lamentando 
el excesivo tiempo que se emplea en el de
bate del proyecto y rogando al citado ge
neral que ayude al Gobierno para que sea 
pronto ley.

El señor Romero Robledo rectificó exten
samente, manteniendo sus puntos de vista.

Anoche ha fallecido la señora marquesa 
viuda de Pidal. Era una sañora que con
taba 90 años de edad.

También bajó al sepulcro esta madrugada 
la señorita doña Concepcion Casteiar y 
Ripoll, hermana del célebre tribuno.

La aflicción de éste es inmensa, pues pro
fesaba à su hermana una adoración sin lí
mites,

El señor Marqués de la Habana está algo 
más aliviado.

La Correspondencia niega que se haya 
provisto el Gobierno civil de Manila, que 
no está vacante.

—El Liberal indica que el designado para 
sustituir á don Justo Tomás Delgado en el 
cargo de Director general de Administra
ción y Fomento del Ministerio de Ultramar, 
es el señor don Benito Pasaron.

—Dice hoy un periódico que el Ministro 
de Ultramar ha acordado el nombramiento 
de presidente de Sala en la Audiencia 
de Manila, del mas antiguo Magistrado. Me 
parece que esta combinación se refiere á 
la Audiencia de la Habana.

—■El señor Becerra ha recibido á una co
misión de las clases pasivas de Filipinas 
que han ido à interesarle la solución de 
la crisis monetaria.

I «HMM

El suceso de anoche fue la aprehensión 
de un petardero, sorprendido cuando se dis
ponía á colocar uno en el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

El petardo fué sometido á exámen cien
tífico, y el portador, que es un jóven car
pintero, está sometido al correspondiente 
procedimiento criminal.

(MM»

Los despachos de Cádiz participan que 
todos los ensayos parciales practicados con 
los aparatos que ha de llevar el submarino 
Peral han dado brillantes resultados.

Ahora se dice que en Francia se ensaya 
un buque torpedero contra los submarinoSj

I que hará inútil la acción de estos. Es el 
I cuento de nunca acabar.

La temperatura ha mejorado bastante.—X.

ALCANCE
Madrid, 2641 n.

Ha fallecido el general Ibañez.
Ha sido nombrado magistrado de la Real 

Audiencia de Cebú, el señor don Francisco 
Muruve, y fiscal de S. M. en la misma 
el señor don Valeriano Marcos.

El señor Escudero y Tascon, juez de Al- 
bay, ha sido nombrago magistrado de la 
Audiencia de Matanzas.

S. M. la Reina envió su pósame al señor 
Casteiar, por el fallecimiento de su hermana. 

Hasta la próxima.—Y.

NOTICIAS VARIAS
Madrid, 25 de enero 89.

No hay motivo alguno para indicar nombres 1 
á propósito del Gobierno civil de Manila, por
que se trata de un cargo que no está vacante.

El ministro de Ultramar pondrá hoy á la 
firma de S. M. la Reina un Real decreto sobre 
adquisición de dominio do terrenos en Filipinas.

También ha acordado el nombramiento de 
presidente de Sala en la Audiencia de Manila 
del más antiguo magistrado, prescindiendo del 
derecho de libre elección y de sus propias afee- j 
clones, pues el segundo en antigüedad está 
ligado por estrechas relaciones al señor Becerra.

Ayer fué sorprendido por la Autoridad en 
la calle de San Bernardo un individuo pro
visto de un petardo.

Los ministros de Gracia y Justicia y Ultra
mar conferenciarán antes de que se publique 
el decreto sobre colonias penitenciarias en Fi
lipinas, para ponerse de acuerdo en los extre
mos de la creación de aquellos establecimientos.

Ha sido recibida por el ministro de Ultramar la 
comisión de las clases pasivas que tienen con
signados sus haberes sobre las cajas de las 
islas Filipinas, para interesarle la pronta so
lución de la crisis monetaria que hace años viene 
sufriendo aquel archipiélago, con grave per
juicio de todos los intereses y pidiendo se 
dicte como medida urgente y resolutiva, la 
unificación de la moneda. Esta medida fué 
ya solicitada en una notable y razonada ex
posición con fecha 10 de setiembee último.

Con objeto de hacer un obsequio al rey niño, 
un obrero de Málaga se ocupa en la cons
trucción de un caballo mecánico de su inven
ción, que además de ofrecer la solidez nece
saria, imitará automáticamente todos los mo- 

i vimientos naturales del caballo, por un meca
nismo sencillo.

S. M. la Reina regente ha solicitado y obte
nido de S. S. León XIII el extraordinario pri
vilegio de jubileo de cuarenta horas perpétuo 
para el convento de San Pascual de Madrid, 
donde está el Santísimo expuesto todos los 
dias del año, cuyo Breve recibió S. M. la Reina 
el mismo dia que se celebraba el santo de S. M. 
el rey don Alfonso XHI.

La solemnidad que se celebrará por tan ex
traordinario privilegio será presidida por toda 
la real familia.

El juicio oral y público por el crimen de 
I la calle de Fuencarral se celebrará á fines de 

marzo ó principios de abril.

Cuando apenas están principiadas las obras 
de reconstrucción de la magnífica catedral de 
Sevilla, han tenido que suspenderse para aten
der á otros pilares que amenazaban derrum
barse, y ahora, cuando ya se creían atajados 
todos los desperfectos que pudieran sobrevenir, 
se ha descubierto otro nuevo síntoma de re- I 
ventamiento.

El pilar que ahora presenta síntomas de 
ruina es el último del costado izquierdo del 
coro frontero á los dos acodalados. Su mal es
tado fué observado per el señor Casanova, hace 
pocos dias, despues de haber sido arrancado 
el maderamen sobre que se apoyaban los fuelles 
del magnífico órgano, deteriorado cuando el 
hundimiento de la bóveda del cimborrio; ma
deramen que impedía reconocer dicho pilar, 
por cuanto servía de sostén á aquel.

Según opinión del director de las obras, las 
profundas hiendas que á la simple vista se 
descubren, denotan que estas abarcan el primer 
tercio del pilar citado y que el peligro es tan 
visible é inminente que bastan las uñas para 
descascarillar su podrida fábrica.

OTRA CARTA DE PERAL.

A la felicitación que el Club de Regatas de | 
Madrid envió al señor Peral el 13 del corriente, l 
el autor del submarino ha contestado lo que 
sigue:

«San Fernando 14 de enero Î889.—Señores 
Fernández y Gutierrez.—Muy señores mios de 
mi mayor consideración: Con toda mi alma 
doy á ustedes las más expresivas gracias por 
el animoso telegrama que acabo de recibir y 
escriben ustedes á nombre de la junta directiva 
del Club de Regatas de esa villa.

» El único y desinteresado objetivo que tuve 
siempre al acometer la obra del submarino, ' 
el afan de prestar algún servicio útil á mí 
país, es hoy tanto mayor cuanto mayor es el 
eco que veo encuentra en el corazón de todos 
mis compatriotas. Las dificultades que para 
llegar al término de mi obra pueda encon
trar espero vencerlas todas por el trabajo 
perseverante y el grandísimo aliento que me 
infunden los patrióticos mensajes que, como 
el de ustedes, á tanta gratitud obligan. 

«Ruego á ustedes encarecidamente hagan 
presente á todos los señores que componen ese 
Club mi profundo reconocimiento y la seguri
dad de mi mayor consideración personal, y al 
aprovechar la ocasión de contestarles, les ofrez
co mi amistad y la seguridad del afecto de 
su S. S. Q. B. S. M.— Isaac Peral.»

El marqués de la Habana estaba anoche un 
poco mejor de la enfermedad que le aqueja. 

Se encuentran t mbiéa enfermos de algún 
cuidado los generales Tassara y Merelo.

El gobernador civil de Canarias telegrafía con 
fecha de ayer al ministro de la Gobernación: 

«Tengo la satisfacción de manifestar á V E. 
que se cumplieron veií te di.<s si ! s vasion de 
fiebre amarilla en Santa uz P ima), y ca
torce de la defunción del único enfermo que 
existía, siendo inmejorable el estado sanitario 
de la isla.

»Se está practicando con el mayor rigor el 
saneamiento de la población por el inspector 
médico enviado por mi, con el auxilio de los 
de la localidad, y el regreso de familias con
tinúa paulatinamente. En el resto de la pro
vincia se disfruta también salud perfecta.»

El señor Becerra llevará el primer dia de 
firma, á la de S. M., el decreto referente á la 

' reforma de la propiedad en Filipinas, y las 
autorizaciones necesarias para pedir suplemen
tos de crédito á fin de atender á los gastos 

i ocasionados por la asistencia à la Exposición 
i Universal de París, de las provincias de Çuba 
‘ y Puerto Rico y las Islas Filipinas.

? También ha llevado á efecto el señor Mi
nistro de Ultramar una combinación de ma
gistrados en la Audiencia de la Habana; com
binación producida por el ascenso á presidente 
de uno de los magistrados del escalafón.

En estos nombramientos, el señor Becerra 
ha tenido solo en cuenta los méritos expre
sados en la hoja de servicios.

Respecto á nombramientos de funcionarios 
administrativos, el señor Ministro de Ultramar 
no ha hecho ni uno solo que recayera en per
sona que haya estado sujeta à expediente.

Los decretos antes citados no ván hoy á 
la firma, porque la leve indisposición de la 
Reina la impide recibir à los Ministros.

La actividad con que S(---- a-—— ’-—-en 
Europa y en América bu-----------------------es
extraordinaria. A los brills los
recientemente en Tolón c en
los Estados-Unidos con el ue
agregar los que se vau ve
en España por el señor rtuai cou su uuque 
submarino; pero contrastando esta actividad 
que proporciona elementos de destrucción para 
los usos de la guerra, se acaba de inventar 
un contra-torpedero que tiene por objeto anular 
la acción destructora de los buques subma
rinos.

En Point-de-Jour (Francia) se ha ensayado 
el nuevo submarino. Tiene la forma de un ci* 
garro aplastado; está movido por la fuerza- 
eléctrica, obtenida con una batería de tres pilas 
de bisulfato de mercurio. Lleva cinco lámpa
ras Edisson de incandescencia para el alum
brado, un regulador pequeño con objetivo pro
yector instalado dentro y en la proa, con el 
doble objeto de alumbrar el trayecto recorrido 
por el submarino y cambiar señales maríti
mas convenidas de antemano con el buque 
que se desee.

1 El oxígeno comprimido sostiene la vida de 
la tripulación del submarino durante algunas 
horas, y está provisto de unas tijeras enormes 
que pueden manejarse fácilmente desde el in
terior, á fin de cortar los cables de los tor
pedos, haciéndolos ineficaces por^ompleto.

Las experiencias que se han hecho con este 
enemigo terrible de los submarinos han sido 
coronadas por el éxito más completo; pero sin 
duda irán seguidas de nuevas tentativas, puesto 
que el inventor reconoce la posibilidad de va
rios perfeccionamientos.—X.

t
I.

DON PEDRO VÂLENZÜEH Y ASUNCION
(Ha fallecido el 23 de febrero último)

Todas las misas que se digan 
el lúnes cuatro del corriente en 
las Iglesias de. Santo Domingo, 
San Francisco, Recoletos, la Pa
rroquia y capilla de PP. Jesuítas, 
serán aplicadas por el eterno des 
canso de su alma.

TEATRO DE TONDO
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

Función extraordinaria para kop, domingo, 3 de 
marzo, á las nueve de la nocáe.

BENEFICIO DEL

Sr. Giuseppe Beletti
Patrocinado por la

Sra. D.a Juana Gamir de Díaz Meño.
PROGRAMA.

La ópera en tres actos del maestro Donizzetti

LUCRECIA BORGIA
Reparto anterior.

Goros de ambos sexos. 
Director de orquesta... Sr. Branca.

En el intermedio del segundo al tercer acto cantará 
el beneñeiaio la Canzone Piff Paff de la ópera Gli 
Ugonotti del maestro Meyerbeer.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.

Palcos principales y plateas , . . pfs, 10
Butacas de patio y anfltetaro . . » 1'4
Entradas de corredor . ...» 1
Entrada general. .. ...» 50

NOTA;—Las localidades se expenden en el estableci
miento del señor Grupe (Escolta), de nueve á doce 
de la mañana, y de cinco en adelante en la taquilla 
del Teatro.
A los señores abonados se reservan sus localidades 

hasta las doce del dia de la función.

TEATRO FILIPINO
COMPAÑÍA DE ZARZUELA ESPAÑOLA

BAJO LA DIRECCION DE 
Don José M. Navarro de Peralta.

Giran función para kog, domingo, 3 de marzo 
de 1889.

11.’ DE ABONO.
La chispeante zarzuela en un acto y dos cuadros, 

l tan aplaudida en todos los teatros de España.

REPARTO:
El de la función anterior.

Segunda representación del pasillo cómico lírico, 
en un acto y en prosa, original de los señores Ramos 
Garrion, Pina Dominguez y Vital Aza y música del 
maestro Nieto, titulada:

CORO DE SEÑORAS
Reparto anterior.

Ultima representación de

LA GRAN VIA
I Reparto anterior.

Director de orquesta, Sr. Muezo.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos de 6 adentos. . . . pfs. 6 » »

Id. de 4 id............................. » 4 » »
Butacas.......................................... » 1 » > 
Entrada general.... ... ,.... ....... ....... . > » 2 » 

A las nueve en punto.
NOTA.—Las localidades se despacharán en «La Bare.*'- 

j lonesa> (Escolta) desde las nueve á las doce dei dia, 
; y desde Us tres en adelanta en la taquilla del teatro,
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La moda elegante ¡lustrada.
meroí númwoT Próximo correo de Europa los pri-

os números ue 1889 de ambas publicaciones rosramos á los» æsrjsx “T
ADMITEN SUSGRIGIONES PARA 1889.

I»AGO ArVTICIÏ>ÆOO
AÑO. Semestre

La 
La 
La

Ilustración Española, sola. . . 
Moda Elegante, id....................
Ilustración Moda, combinadas. .

. . pfs. 12
. » 12
. » 21

Raisiírez y
Agentes

pfs. 7
» 7
» 12

domp.

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antee A. Lopez y Gomp.)

IKPSKSBMTADA POS LA
Compgaüí©, ^S© tatoaeo» <1© Filipinas.

«íUWf: IS3SM Ke**, KMUUikWx

El vapor-oorrao REINA MERCEDES.
QciAró al OA j Capilan D. Laureano Ugarte.

assois— «w«,tsaæ a:
i®/ vapores de la Gomoañía, reciben también -ara-a nara 

Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona- v n-íra lAndr^f a Hamburgo, con trasbordo en Liverpool ' Londres, Amberes y 
El registro se cerrará el día 27 dsl actual.

de 5 Vr 100.®“ ««08 Vapores con la bonificación
Los equipajes se recojerán en el contra-remstro Hp la AWnor,» v, prévia presentación del billete de pasaje, desde 1¿ 8 de la maflÍS?. í.S» T^’ 

viérnes29 del presante mes

KíSé“S:~‘£¿£?
_______ ___ ______ A ¿ración. Qoiii, 11.

, Vapor INGRABAN.
y será despachado paia Hang-Kong, a la mayor brevedad después de su 

iiegcicla.
Para flete y pasaje diríjanse á

W. F. Stevenson y Cmp.^
__________ _____________ Agentes.

VAPOR CASTELLANO.
Trasfiere su salida para Cebú, 

al lúues 4 del actual.
Para carga y pasaje á los al- 

baceas de
______ José Reyes.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Sorsogon, el día 6 

del actual, á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
 Smith, Bell y C.^

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el lunes 4 de marzo á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.’^

VAPOR ESPAÑA.
Saldrá para Iloilo, el día 5 del 

actual, á las cuatro de Ja tarde.
Admite carga y pasaje

F. Roxas.
_________________gerente.

VAPOR HERMÍni'a~'~~
Saldrá para Pasacao, Bulan, Gu- 

bat, Nueva Oáceres y Daet, el 
mártes 5 del actual, á las cinco de 
la tarde.
___________ Aldecoa y Comp.
PARA BOAC, SORSOGON, LE
GASPI, GATANDUANES Y TA

BACO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el juéyes 7 del actual.
Admite carga y pasaje

Muñoz Hermanos.

CÁMAR A DE COMERCIO DE MA
NILA—SECRETARÍA GENERAL.

Anuncío.
Para cump ir con io preceptuado 

en el art. 18 del Reglamento de 
esta Cámara, se convoca á los 
señores Socios de la misma, á 
asaniblea general ordinaria para 
el día 14 del próximo mes de 
marzo, á las cinco de la tarde, 
en la casa núm. 28 de la calzada 
de San Sebastian.

Manila 27 de febrero de 1889.
________ P Rodoreda.

DOxN ENRIQUE HOREŸÂgra^ 
coronel del regimiento Peninsular 

de Artillería.
Autorizado por la Superioridad 

para adquirir veinte potros con 
Batei'ías de Mon

taña, se anuncia al público queda 
la compra abierta en el cuartel 
de San Diego, todos los dias no 
fenados de 8 á 12 de la mañana 
debiendo reunir el ganado que 
se presente las conaiciones si
guientes;)

Edad . 
A zada

• . 2 á 3 añcs.
• . 6 cuartas.
Dorso recto y las

AVISOS
COMPAÑIA

DB LAS
MENSAGERiAS MARÍTIMAS

Agencia de Manila.

Vapores-correos de
MAJVItaÆ A

Peluse, capitán Mr, Devéze 
saldra de este puerto el 4 de marzo á las 
nueve de la mañana para Saigón en 
combinación en aquel puert i con el 
vapor Aua que salará para Marsella el y de marzo.

Por el vapor directo, via Saigón, se 
rôcibirû en adólíintó 6U esto, Rg'Gn.cist 
á precios reduciiioSj los bultitos ó dr- 
quetes, midiendo menos de 3 piés cimi- 
cos y de un valor no superior á pfs. 50. 
entregando inmediatamente un conoci- 
naiento al expedidor.

Este vapor admite iletes y pasajes para 
Saigon, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Nápules, Marsella, Le Havre, 
Lóndres, Amberes, los puertos del Bál
tico, América del f'úr, y también para 
Hong-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja üe precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno es
pañol, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse à
A. de Saavedra, agente.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado va en 
su Hotel. o

C, LABARBEYC."
KS calle David-Manila. 

8 d^almeida-Street, Singapore.
Representantes de los principa

les industriales de Francia, ad
miten pedidos y venden ai por 
mayor, ¿i o

LA INSULAR
fabrica de tabacos, cigarrillos t picadura

Premiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887, 
Ecîiagtîe /5^^»

Elaboración Cubana.

Vitolas finas.
* Sublimes..........................
• Emperadores...................
• Ministros. , , . . . 
• Predilectos de la Insular 
• Senadores........................  
• Insulares..........................  
• Embajadores...................  
• Almirantes.......................  
’ Perfectos..........................  
• Coloniales........................  
• Diplomáticos . . . . 
• High Life......................... 
• Obsequios........................

Príncipes..........................  
Diputados.........................

Vitolas de calidad. 
Cazadores Imperiales. . 

Cazadores.........................  
Vegueros..........................  
Culebras..........................  

Brevas Régias. . . . 
Brevas............................... 

Brevas Chicas. . . . 
Médios Vegueros. . . 

Cilindrados......................

Vitolas entrefinas.
' Elegantes.........................
• Exquisitos........................
■ Bouquets..........................
• Petit-bouquets. . . . 

Regalia Chica . . . . 
Londres finos. . . . . 
Trabucos........................
Conchas espiciales. . 
Prince.sas..........................  
Regalia de la Reina. . 
Regalía Comme il faut. 
Selectos.......................... 
Londres..........................  
Infantes .......................... 
Conchitas..................... 
Concha...........................  
Perlas................................ 
Violetas............................’
Minutos............................  
Señuritas.....................

o Con anillo.

PR ECIO 
de 

cada millar.

Pesos. Gius.

I
 IPESO 

neto 
'■'Próx.'’ 
de c .da 5aúACOS|jQ¡ijj^j. 
ue ralla?.... 

envase. ¡Libras
Elaboración Filipina.

PRECIO 
de 

cada millar.

Pesos. Gms.

Num.’ 
de 

tabacos 
de cada 
envase Libras

PESO
neto

aprox.®
de cada
millar.

CastiHo y Muñoz,
Con esta marca, venimos ven

diendo los tan ucreditades vinos 
Jerez y Manzanil ¡a, de nuestras 
bodegas en el Puerto de Santa 
María á pfs. Î0 caja de 12 botellas. 
Haremos descuentos al por mayor.

Á LA

Villa de París.
4—REAL DE MANILA—4.
5 Castillo Hermanos.

Kazar
de

Conformidad.! bromas para carga 
i 7 a poderse que no 
( haya trabajado.

Precio.... el que se estipule.
Mamla 21 de febrero de 1889. 2

10—Plaza de Quiapo-^oT 

Catalina Arévalo, 
Construye dentaduras postizas 

únicamente p ira señoras.
10—Plaza de Quiapo—10. 3

ALGUSLERES

Se alquila
La casa núm. 10 de la calle 

Real (intramuros). Darán razón 
Anloague 4. o

SE ALQUILA
Una tienda pequeña, en ia calle 

Real uúm. lo (iutr.*muros}. Daran 
razón Anloague 4. o

SE ALQUILA
La casa núm. 9 ne ia calle de 

San Agustin (intramuros). Darán 
razón Anloague 4. o

SE alquila '"’.........  
una bodega espaciosu-con embar
cadero al estero de Binonno:
Barraca 12. 3

SE ALQUILA
ia casa núm, 6. caxle de Asun
ción, Biuoudo. D^ran razón Ptaza
de Palacio uúm. 4. 3

Compras y ventas

PARARRAYOS
se venden y colocan con pron
titud, exmero y economía lo 
mismo que todo lo perteneciente 
al ramo de ferratería

DE

F. Campá y CJ
10—CALLE C/yRbIEDO—10. jd

100
95
90
80
75
65
60
55
55
50
45
45
40
35
32

45
40
35
35
32
30
25
25
20

30
28
25
20
20
20
20
20
18
18
18
18
18
17
16
15
15
14
12

6

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
50
50
50
50
50

25
50
50

100
50

100
100

50
50

25
. 25

25
50
5"^
50
50
50
50

100
100
100 
roo
100
100
100
100
100 
loo 
200

25
25
24
22
22
20
20
19
19
18
18
17
17
15
15

20
19
17
17
18
17
15
14
14

14 
131/2

13
10
13
13
15
15
10
12
12
13
13
10
11
14

13
6
4

NOTA—Además de las expresadas, se elaboran toda clase de 
vito as así como los cambios de envase, à gusto del con
sumidor recios convencionalps.

clase de

Habano Extra.. 
Cortado Extra.
1.‘ Habano. . , 
1? Cortado. . .
Habano esmerado

Id.
Id.
Id.

id. . 
id. . 
id. .

' Cortado esmerado
Id.
Id.
Id.

id. . 
id. . 
id. .

2? Habano extra
Nuevo 

Id. 
Id. 
Id.

Nuevo 
Id. 
Id. 
Id.

2.*

2?

3.’

3.»

habano, 
id. . 
id. . 
id. .

Cortado, 
id. . 
id. . 
id. .

Habano.
Id, .
Id. .

Cortado.
Id. .
Id. .

Habano.
Id..
Id. .

Cortado.
Id. .
Id. .

4.* Habano.
Id. .

4.* Cortado, 
Id. .

5.* Habano 
Id..

5.* Cortado.
Id..

19
19
18
18
16
16
15
15
16
16
15
15
16
11
10
10
10
11
10
iO
10

9
8
8
9
8
8
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

25
î 5

50

25

50

80
30

80
30

25
70
50
25
70
50
80
70
50
80
70 
50 
70
50
70
50
20

20

labor mecánica á

100
100
100
loo
100
125
250
500
100
125
250
500
100
100
125
250
500
100
125
250
500
100
250
500
100
250
500
100
250
500
100
250
500
250
500
250
500
250
500
250
500

18
18
22
22
18

12 
14ál8

11

10

8

7

MECANICA A VAPOR.
“p® ;;; ÍS”""’

TdÍiS p entrefuerte ídem ídem ... 40 idemIdem finas idem idem idem . . . 20 idem 
... , , LABOR Á MANO.

cajetillas ... 6 cuartos unaidem Idem de a 25 en idem ... 4 idem idem 
Tabaco rama al por mayor y menor, de toda clase y nroce- 

denotas a precios convencionales,
Manila 25 de Julio de 1888*

J. STA. MARINA, 
Director-Pro-pietario.

TORRECILLA Y C.“
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 1'y. Manila.

Se reciben por los vapores las últimas novedades de París en artículoq 
señoras y caballeros a*iwuxus

Agencia y depósito de la acreditada.

Perfumería del Mundo Elegante.
GRAN TALLER“dÏÏ CAMISERIA
__________ ____________ ay—Escolta— a t ,

construye
F. DE P. RODOREDA.

Marmolista de la Real Casa.
Despacho:—Escolta 24.

^Talleres:—Garriedo 14. mdv 
SE VENDE ’

la casa núm. 1 de la Plaza de 
Meisic, de sólida construcción, 
acabada de recorrer y pintar y 
con cubierta de teja plana libre 
de goteras por un sobre-quízame 
de hierro; darán razón en la 
misma de 8 á 12 de ia mañana. 
__________________________ ?L__

Lancha de vapor.
Se vende el vaporcito Juan de 

las dimensiones siguientes: eslora 
36 piés, manga 9 lj2 piés, puntal 
4 piés, andar 8 millas por hora.

Alberto iSchwenger.
Barraca

Ginebra 
Burdeos 
Anisado 

majuana.

1^-
POR

MVd 
MAYOR. '

a pfs. 6 caja.
» » 5 caja.
Mallorca pfs. 2‘7é da

Garabanchel pis. 3‘50 ídem.
Vino tinto «Navarro» en cuar’

tiroias. 
dj Inchausti y C

Se vende.
Un alambique á vapor n.® 0, de 

Savaile de muy poco uso, destila 
de 50 á 60 arrobas, de 24 á 25 gra
dos, Cartier; darán razon en Ma
nila, B'iiidlay, Richardson y Comp. 
Isla del Romero, núm. 8, y en 
San Fernando, Pampaiiga, Fran
cisco Piiig y Hermano. n

D. PEVRS
YERNO y SUCESOR

398, ealli di St-Hoaorí, Parí»,
Llama la atención de los SS. Farma- 

ceuticos. Drogueros y Comerciantes da 
los géneros de Paris sobre su aparata 
«eltzogeno y los polvos para hacer agua 
da selz, soda-water, limonadas, tmoa 
espumosos llamados 
de Champagne, ate.

ExIJm» la marca 
da Fábrica 

Nota. — Nnestrei 
Aptrato* g*»ntÍHdo« 
«e ton niA> carón qua 
MH outaeioBoi.

descubrimiento aa m
NO «AS, ASBÏ A

POLVO CLERY — Se vende en todas panet

idem 
idem 
idem 
idem 
idem

para

LA FUNERARIA 
Empresa de Pompas fúnebres, la primera 
en su clase establecida en esta Capital, 

_ 3-G-OITI-3.
casa se encarga a cualquiera hora del día ó de la coche 

de todo lo concerniente a un fallecimiento contando con todo lo neí 
cesarlo para la exposición, conducción y enterramiento de los cadá
veres en todos los cementerios, 
Hn encarga de las esquelas de invitación, de las funciones
de iglesia, de las lápidas y marcos de cuantos adornos son nro- 
pios para adornar ios nichos.

empresa cuenta con elegantes ataúdes de madera y ricos 
Europa carrozas de todo lujo al esñlo de

y í*®®'**® de todas las torturas
todo al estilo de las mejores poblaciones de Europa " ’

S-GOITI-a0

Para preoaversa de las Imitaciones y 
maiTSA XfíhTf> __________ __ .

Conocidos tojo el nombre de “ Collares anodinos 

dentición” contra las CONVULSIONES 
PARA PACIIITAR LA DENTICION DE LOS NIÑOC 

Los COLL ARES DE ROTER,conocidos en 
todas partes desde hace 25 años,son los únicos 

qne preservan i los niños de las CON VIII > 
jSIONES, faeilitanáo su dentición.

de las Imitaciones y Falsificaciones deto adjunta marca de fábrica a el nombre exáet»^
K&OTlB£f CIA da lu NINOS Salnt-Mamn, aas.enVAMXSsawiuíidiuiA tta 18» flifiüú Depositario en Mana» ; JACOBO ZOBEU^

SE VENDEN EN COMISION.
1 Quiiez de cuatro ruedas en 

muy buen estado de uso en la 
Carrocería Inglesa; da án razón 
calle Dasmariñas núm. 22 antigo 
Teatro viejo. 1

GANGA
En la ludustrial, Escolta nú

mero 18, se vende por pfs. 180 
un carruagito nuevo con un ca
ballito de pelo grullo, diestro a! 
tiro y de regular andar muy 
propio para niños hasta 12 años 
de edad, para mús pormenores 
acúdanse á dicho establecimiento 
y se convencerán de su bara-
tura. o

Buena proporción.
La de poder adquirir á módicos 

precios, variedad de maderas de 
buena clase y estado y en dis
posición de ser utilizadas inme
diatamente en la construcción de 
casas.

Tambiéú, la de comprar una ca
lesa sistema americana y una 
araña de vuelta entera á precios 
bajos.

De todo se dará razón, en el 
Martillo de D. Federico Calero, 
Escolta 24.  28,2.4

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosechas 1888 

y 1885 de las ciases de í.% 2,*, 
3.“ y 4.« en tercios prensados, 
venden
Ojd BÁBR SENIOR Y G.*

Gran surtido de armas en es- 
jopetas Leíaucheaux, Remington, 
Y luego central de pistón de 1 
/ 2 cañones, revoiwers, carabi
nas de saion, cartuchos; cuchi- 
dería ingiesa lina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
óordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caDalios, para podar, para hojaia- 
v»ro; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi- 
adores y piedras para navajas, 
..dadores ue cucùiîio.s, etc.- etc. 7

Bazar Filipino.
31, Escolta^ esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
naui. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
ciases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y ue vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas, 1

ven Te uno oblicuó, y dan 
razón en la ca le de la Victoria

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, accbnes 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage N dcí 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za 
patOAS, idem liquido, escobas para 
piso y para quízame,

Romanas y balanzas de mano
para ..mesa, etc. 6

íi. 1;
EN LA CALZADA DE SAM- 

palos 77, se vende una carro
mata con caballo, algunos mue
bles y libros. 2

Administración ; PARIS, 8, BouP Montmurtra.

®^®^NDE-GRILLE,—Afecciones linfáticas 
Enlcrracdadesdelas viasdigestivas, infartos 
del lugano y del bezo, Obstrucciones visce
rales, Cálculos biliarios, &».

HOPITAL. — Afecciones do las vías digesti
vas, Pesadez del vslóiuago, Digestion iliiicil, 
pía' etencia, Gastrelg.a, Dispepsia, etc.

CÉLESTII4S. - Afecciones de los riñones, 
de la vegiga, Grávela, Cálculos urinarios. 
Gota, Diabolis, Albuminuria.

HAUTERIVE. — Afecciones dolos riñones, 
de la vegiga, la Grávela, los Cálculos urina
rios, la Gola, 1 i Diabelis, la Albuminuria.

EXIJASS elNOElBfiE déla FUENTE sobre la CAPSULA 
En ÆTaMila, las Aguas de las Fuentes de Vichy 

arriba mencionadas se encuentran en la casa 
de PAB. SARTORIUS.

— LAIT ANTÉPHÉLIQUE —

LA LECHE ANTEFÈLÎGA 
pura Ô nxGzclacia. con ag’ua, disipa 

pecas, lentejas, tez a sût.TIA TVA 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

‘ ARRUGAS PRECOCES
EFLORESCENCIAS 

ROJECES 

el OÙUS

MUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar.

Lps {JU6 suscribôii tipnóii de venta las siguientes 
Maquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden
tes de la muy acreditada fábrica de los Sres. W & A. 
Me. OííISi, de Glasgow, á. saber: Molinos á vapor de 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muv 
económicas, ídem hidraúlicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
vanas dimensiones, canas de hierro de varias menas 
También tienen constantemente en bodega piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á nrecios 
muy reducidos.

FINDLAY, RIGHARDSON Y G?,
Isla del Romero, n.® 8, Sta. Cruz.—Manila.

Od
FRANCISCO PÜIG Y HERMANO, 

San Fern^Lncln^^^mp anga.

La gran GINEBRA marca ANCLA
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias.

TESORO DE LAS MADRES LEGÍTIMOS 

COLLARES ÉLECTROHlCSÉm

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador» 
_________________JLomsGenn.—Jólo núm. 9, (Binondo.)Mimgo y Comp.

CüBiCÍOB CihRïio S DIAS sin otro ma tomento 
PASIS — 7. Boulevard Beaaia, 7 — PABIS

Verdaderos vinos lejítimos
de borgoña y de champaña

Rnrdpn« '^'^P^^^dísimas primeras marcas:
Bordeaux.Bordona de «fules Degiiier & C.íe. de Dijon (Borgoña.j 

ï VSI VVi:, de Ay (Champaña.)
Mfin mayor o sea por cajas, su exclusivo importador

Louis Genu, Jólo núm. 9 (Binondo.)

Almacén la Villa de Jocchiu?
ACABÆ DE RECIBIR:

JAMONES DE JOGCHIU muy frescos y tiene igual
mente de venta, ®

BACALAO con y sin espina.
SARDINAS en aceite y tomate.
GARBANZOS desde pfs. l‘7o á pfs. arroba,

Galle Nueva núm. 14.
6 B. G. TáN-AGOO.

SELLOS CRAMPON
SE VENDEN EN EL

I

ER EN

* NUEVA perfumería extra-fina

ComopsiB bU Japo^
L JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ ACEITF 

brillantina autiit.

CON U AHEBIÂ, CLOROSIS, COLORES PÁLIDOSMate

büUVbii
SGCB2021


